
E X T R  A C T O
d© los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
durante el mes de diciembre de 1930, aprobado en sesión del día 21

de enero de 1931

Sesión ordinaria del día S
' #

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada, y que pase a la Comisión 

de Ensanche, de una Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción por la que, de acuerdo con la Comisión central de Sanidad 
local, se aplaza el resolver una solicitud de la Alcaldía Presi­
dencia relativa a la urbanización que eu definitiva se haya de 
dar al paseo de Ronda del Ensanche, entre la calle del Pad- 
fleo y el río Manzanares, hasta conocer el resultado del pro­
yecto de urbanización de la zona del Extrarradio, pendiente 
en la actualidad del resultado del concurso internacional que 
se ha celebrado. ■

Quedar enterada de una comunicación de! ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia aprobando, en cumpli- 
[iiiento de lo ordenado por la Dirección general del Tesoro, 
por no aparecer, de una parte, redaniadóti de itidule alguna 
(fentro del plazo correspondiente, y de.otra, por no existir 
infracción legal que corregir, los presupu stos extraordina­
rios formados por el Ayunlaniiento, uno que implica reforma 
del aprobado en 1928, por el que se reduce su importe, de pe- 
seps 121.592.052,80, a la de 31.000.000 de pe.setas, quedando 
asimismo reducido el^empréslifo con que se dotaba, de pese­
tas 117.500.0Ä), a 30.000.0(X.) de pesetas, y otro de pese­
tas 102.0(X),0ü0, para la ejecución de obras y mejoras de ser­
vicios en las zonas del Interior y del Extrarradio, nutrido 
igualmente con el producto de un empréstito especial.

Quedar enterada de unh coinuni,cación del ilustrísiiiio señor 
Delegado de Hacienda de la proviticia aprobando, en cumpli­
miento de lo ordenado por la Dirección general de! Tesoro, 
por no aparecer, de una parte, reclamación de índole alguna 
presentada dentro del plazo correspondienle, y de otra, por 
no existir infracción legal que coriegjr, el presupuesto exíra- 
ordinario del Ensanche aprobado por el Ayuntamiento, el cual 
tiene por objeto la urbanización de esa zona y la iniciación 
de la del Extrarradio y extensión de Madrid, ascendente en 
los gastosa la cantidad de 149 709.390,43 pesetas y en los 
ingresos a 150.060.000 pesetas, dotado especialmente con e! 
producto de un empréstito.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do se invite a! señor Presidente del Consejo Municipal de 
París y a alguno de los miembros de dicho Consejo para que, 
como huéspedes de este Ayuntamiento, visiten Madrid, auto­
rizando a la referida Alcaldía para realizar las gestiones con­
siguientes y adoptar las resoluciones, que sean precisas, así 
Como para atender a todos los gastos que dicha visita ocasio­
ne, que serán cargo al crédito que figura en el'capítulo XVII, 
Imprevistos, del presupuesto en curso.

Celebrar una recepción eu la primera Casa Consistorial en 
honor de los concurrentes al Congre.so de la Federación Na­
cional de Obreros y Empleados niunictpales.

Interpolier recurso de alzada ante el Tribunal ecoliómico- 
administrativo central contra resolución dei provincial recaída

en la reclamación formulada por el Ayuntamiento impugnando 
el líquido imponible asignado al evacuatorio de la glorieta de 
Bilbao, entre las calles de Luchana y Fuencarra!, propiedad 
de la Villa.

Interponer recurso conteheioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincia! pntra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por doña Alfonsa Méndez contra acuerdo de la Alcal­
día en expediente sobre el arbitrio de pasos de carruajes de la 
finca numero46 de la calle dd Peñón.

No coadyuvar en el recurso interpuesto por D. Jesús Mar­
tínez López y otros ante el Tribunal provincial sobre revoca­
ción de acuerdo del Ayuntamiento por el que fué ascendido 
a Oficial primero de Administración D. Juan Verde Rodríguez.

Coadyuvar con la Administración en el recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Migue! Mora Reqiiejo, en 
nombre y representación de D. Ramón Vázquez González 
y otros, contra acuerdo del Ayuntamiento relativo a los esca­
lafones del año 1926.

Aprobar un presupuesto, importante 318.000 francos, para 
la adquisición de una máquina de imprimir Rotocálco, núme­
ro 5, necesaria para las tiradas de Obligaciones de Deuda del 
nuevo empréstito del Interior y Ensanche; debiendo unirse al 
expediente la matiifestaclóii escrita de la casa constructora, re­
lativa a que la entrega de la máquina estaría hecha en 1 d“ 
abril. “

Suspender de empleo y sueldo al Oficial de Contabilidad 
D. Jaime Ibarra, por estar instruyéndosele expediente por 
faltas reiteradas e injustificadas de asistencia a la oficina.

Autorizar el nombramiento, para los trabajos del Empadro­
namiento y Censo, de quince temporeros, con el jornal de 10pe­
setas; diez empleados fijos de los escalafones de la Adminis­
tración municipal, con las remimeracioties que con arreglo a 
su categoría les correspondan según !a escala aprobada al efec­
to, y sesenta Guardias mmiicipales conocedores de la zona del 
Extrarradio en los respectivos distritos, sin desatender los de­
más servicios que se les tengan encomendados, que percibirán 
la reimmeracíón, por una sola vez, de 50 pesetas, ciiym gasto 
tiene aplicación al crédito consignado en el capítulo VI, artícu­
lo i .“, concepto 203 del presupuesto municipal vigente y al 
que para este servicio figura en el año próximo.

Interponer a d  ca iite iam  el oportuno recurso de abuso de 
poder contra una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
aprobando las normas reglainentarias para aplicación del Real 
decreto de 2 de agosto próximo pasado para la provisión de 
plazas de Médicos titulares Inspectores municipales de Sanidad.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Ensanche 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1930, ren­
dida por el señor Depositario en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del vigente Estatuto Municipal, a efectos de 
que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse eu su día 
a tenor del artículo 121 del Reglamento de Hacienda intinici- 
pal, fecha 23 de agosto de 1924. -



EXTRACTO

Aprobar iiti presupuesto, importante 2.5*¿I7,10 pesetas, para 
establecer alumbrado por gas en diversos trayectos de las ca­
lles de Modesto Laíuente y de Viriato, debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 23 del vigente presupuesto del En­
sanche. .

Construir en mi solar propiedad del Ayuníaniietifo, situado 
en !a plaza de España, un Grupo escolar, siempre que reúna 
condiciones a juicio de los técnicos.

Autorizar a la Sociedad Gas-Madrid, adjudicataria del ser­
vicio de alumbrado público de esta capital, para establecer 
una estación reductora en las proximidades del puente de las 
Ventas, en el final de la calle de Alcalá, a fin de alitnentar la 
red general de distribución a base de altas presiones, y dispo­
ner que en lo sucesivo, y con carácter general, la Administra­
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales tome nota 
de todas las auturizadones que se concedan por la Comisión 
Permanente para instalar estaciones, ténder cables, postes 
V establecer otros servicios en las calles a las Sociedades
y Compañías que suministren gas, agua y fluido eléctrico a la 
población, con el fin de que de ese modo no puedan eludir el 
pago a la Administración de los arbitrios correspondientes.

Desistir del recurso contencioso-adminisíraíivo interpuesto 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
admiiiistrativo de la provincia dictada en la reclamación que 
fonrmló ante el mismo D, Aurelio de la Peña Galarza contra 
denegación de devolución de cantidades satisfechas por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
tiansmisióii a su favor de un solar sito en la calle de Al­
fonso XII.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administraíivo 
de ia provincia recaída en la reclamación formulada por la re- 
presentaciófi de la Compañía Telefónica Nacional de España 
contra la exacción del recibo número 977 por el concepto de 
ocupación de la vía pública con valla en la finca número 7 de 
la Avenida del Conde de Peñalver, fe interesar del Estado, te­
niendo en cuenta lo que determina el artículo 3G2 del Estatuto 
Municipal, la subrogación en la obligación de contribuir de 
dicha entidad por el concepto a que se refiere la resolución de 
que se ha hecho mérito. ■

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Diego Benjumea y Borín por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la finca número 63 del paseo de la Castellana,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formnlada ante el 
mismo por D, Enrique Pardo Navarro por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de un solar sito en la calle de Hermosilla.

Snpiementar en 200.0ÜÜ pesetas, en vista de lo itiformado 
por la Intervención, la consignación de 57Ü.OOÜ que figura en 
el capitulo V, artículo 3.°, concepto 189 del vigente presupues­
to ordinario de gastos del Interior, «Para pago de los premios 
de cobranza a los Recaudadores de arbitrios e impuestos mu­
nicipales, incluido el correspondiente a la liquidación y recau­
dación del arbitrio sobre traviesas eii los frordones», mediante 
transferencia de igual suma del remanente que ofreció al liqui­
darse el presupuesto de 1929, donde existe disponibilidad.

Tíabilitaruu crédito de 3.375 pesetas, formando, en el ca­
pítulo IV, artículo 4 .“ del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, un nuevo concepto, «Para adquisición de blusas para 
el personal de reparto de reses del Matadero», obteniéndose la 
expresada suma mediante transferencia del superávit que re­
sultó ai liquidarse el presupuesto de 1929.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso conteiicioso-admiiiistrativo interpuesto por don 
Honorio Hernández Agero contra acuerdo denegatorio de iii-
demtiización por nulidad de una concesión de alumbrado suple­

..... ' -  calles de esta Corte, y arranque y depósito de
realizar tales

torio de varias .
la instalación en el Almacén de la Villa, por no 
operaciones en el plazo que se le marcó.'-

No mostrarse parte en el sumario que se signe por el Juz­
gado de primera instancia e instrucción de Bueiiavista por 
lesiones causadas al Brigada de Policía urbana D. Miguel 
Mata y daños en la camioneta número 26.404, propiedad de 
la Corporación, pero-siii renunciara la indemnización que en 
su dfa pueda corresponderle.

Designar, de conformidad con las propuestas de lo.s res­

pectivos Tribunales, remitidas por el señor Decano de la Bene­
ficencia Municipal con motivo de los concursos-exámenes ve- 
ricados entre Practicantes de dicha dependencia para proveer 
los destinos de Practicantes mimerarios de servicios especiales, 
que se encontraban desempeñados interinamente: para Practi­
cante de la consulta de Electroterapia, instalada hoy en la 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, a D. Mariano 
Barbero Abella; para Practicante de la consulta de Vías urina­
rias, establecida eii ¡a actualidad en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, a D. Luis Sirvent Chozas; para Practican­
te de la consulta de Otorrinolaringología, hoy instalada en la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, a D. Ventura Sauz 
López; para Practicante del Equipo Qnirúigicn, actualmente di­
rigido por D. Juan Rodríguez Díaz, a D. Arsenio Valoría Infan­
te, y para Practicante del Equipo Quirúrgico, que hoy dirige 
D. Julián de la Villa Sauz, a D. Fermín Izquierdo Rodríguez.

Conceder al Oficial segundo afecto al Negociado técnico 
de Sanidad, D. Rafael Escribano Qainza, y a título de gratifi­
cación por trabajos extraordinarios del émpadronamienlo sani­
tario de viviendas, una remuneración de 1.00 l pesetas anuales.

Aprobar im presupuesto, importante 121.376,78 pesetas, 
para ejecutar diversas obras'de explanación, pavimentación 
y aceras en la calle de Rafael Calvo, entre las de Santa En­
gracia y Fernández de ia Hoz; debiendo ser cargo dicha suma 
a las coiísigiiacioiies que para diclios servicios figuren incluidas 
y autorizadas en el pre.supnesto ordinario o extraordinario del 
Ensanche que lia de comeiizaf a'regir el I de enero de 1931.

Antorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, 
con cargo al crédito disponible en'el concepto 87 del vigente 
presupuesto del Elisanclie, la suma de 30,000 pesetas en el 
pago de los transportes verificados y materiales adquiridos 
de las respectivas contratas para la conservación de las calles 
del Ensanche, efectuados en el tercer trimestre del corriente
ejercicio.
. Antorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, 

con cargo al crédito disponible en el capitulo VIII, artículo. 3.°, 
concepto 86 del vigente presupuesto del Ensaiiclie, la suma 
de 30.000 pesetas, con la cual se satisfarán los gastos de con­
servación y entretenimiento de los pavimentos de las vias“del 
Ensanche que no sean de cuenta de las respectivas contratas 
y cuya conservación se liaya realizado en el tercer trimestre 
del corriente ano, ■

Apropiar al solar propiedad de D. Vicente Secades, con 
fachada a ia calle del Alcalde Sáiiiz de Baranda, en vista de 
la conformidad con la medida y con el precio prestada por el 
interesado y conforme a lo prevenido en la vigente ley sobre 
agregación' de parcelas inedificables, una de 22,80 metros 
cuadrados procedente del suprimido camino viejo de Vicálvaro, 
tasada al precio de 38,64 pesetas jiiétro, cuyo importe, de 
880,99 pe.setas, deberá ingresáf el referido .señor en ios fondos 
del Ensanche, y obligándose a admitir como titiiio de propie­
dad el de posesión por l.i Villa desde tiempo inmemorial.

Aprobar la avenencia concertada con D. Crispido Mamiel 
Quiñones para la tiqnidadón y pago de míos terrenos que se 
le han expropiado con destino a la calle de Alberto Aguilera, 
que en junto miden la superficie de 71,21 metros cuadrados; 
admitir la cesión gratuita de la mitad de dicha superficie liecha 
por el propietario Sr. Quiijpnes, y aceptar el resto eti efectivo 
metálico, al precio de 128,80 pesetas por metro cuadrado, con 
cargo a las coiisignadones del presupuesto del Ensanche co­
rrespondiente.

Conceder el primer quinquenio reglamentario de 50ü pe­
setas a la Maestra de sección de Escuelas municipales doña 
Dámasa Bordoy Aseiijo, que deberá empezar a percibirlo des­
de el día 16 del pasado mes de noviembre.

Librar 1.500 pesetas a los Directores del Grupo escolar 
Joaquín Costa y otras 1.500 a los del de Concepción Arenal 
para los giustos menores que ocasione la ¡mmguradóii de dichos 
Grupos y demás necesidades de los mismos durante el corrien­
te mes de diciembre del año actual, con cargo a lo consignado 
en el concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1928.

Amortizar la vacante de Mozo de aseo de las Escuelas de 
Agnirre, producida por defimdóii del que la desempeñaba, 
D. Remigio Martín Maeso, y dotada con el haber anual de 
2.750 pesetas en el concepto 477. del vigente presupuesto de 
gastos del Interior •

Asceiriier a Médico primero de la Beneficencia Mimicipal 
a D.^Erancisco .Angulo Tainayo, con el haber anual de pese-

i
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tas 7.000 y efectos desde el día 27 de noviembre último; dis­
poner que la plaza de Médico segundo, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas, que por virtud del anterior ascenso 
queda vacante, sea ocupada por el Médico segundo reingre­
sado D. Bartolomé Benavides Páez, y nombrar Médico tercero, 
con 4.000 pesetas de sueldo anual, a D. Tomás Martin Ca­
rrasco, Médico superirnnierario del turno de oposición, cesan­
do en el cargo de Médico vacunador, que de.sempeñaba con 
carácter interino.

Ascender a D. Luis Sauz Ostolaza a la categoría de Vete­
rinario sanitario de segunda, con el haber atinal de 4.00U pe­
setas y efectos desde el día 21 de noviembre último, por ser 
el número primero de la categoría inferior; ascender a don 
Feliciano Berlanga Herrero, Veterinario municipal, a la cate­
goría de Veterinal'io sanitario de tercera clase, con el haber 
anual de 3.75Ü pesetas y efectos desde el día 21 de noviembre 
último, y aprobar ei ingreso dei Veterinario snpermimerario 
por oposición, D, Pedro Carda Gómez, con el sueldo anual 
de 3.300 pesetas.

Asignar al Ordenanza de distintas dependencias, jubilado, 
ü . Juan López Juanas, el haber pasivo de 2.800 pesetas aúna­
les, 80 por 100 del sueldo de 3.500 pesetas que le sirve de 
regulador, debiendo tener efectos la percepción de didio haber 
pasivo desde'el dia 9 de octubre último.

Conceder la excedencia voluntaria, por tiempo mínimo de 
un año y máximo ilimitado, al Oficial segundo de Administra­
ción D. Gerardo Soto Mejóti.

Asignar a D. José Arenas Larripa, Jefe de Negociado de 
tercera dase, jubilado, el haber pasivo de 3.600 pesetas anua­
les, 60 por ÍÜÜ del sueldo regalador de O.ÜÜO pesetas.

Asignar a D. Sebastián de las Heras del Sol, obrero Bom­
bero, jubilado, el liaber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 60 
por 100 del sueldo regidador de 3.500 pesetas.

Ascender a Jefe de Subalterna de segunda dase, con pe­
setas 3,500 de sueldo ainml, a D. Faustino Vega Serantes, 
número primero de los Jefe.s de Subalterna de tercera clase, 
y que el ascenso tenga efectos desde el día 19 del pasado mes 
de noviembre, siguiente al en que se prodiuo la vacante, y 
proveer en la forma reglamentai ia ia resulta de Jefe de Subal­
terna de tercera dase.

Librar al Director de la Escuela de Arles industriales, don 
Jacinto Alcántara, las cantidades de 4.UÜ0 y 750 pesetas, con 
cargo a ios conceptos 518 y 519, respectivamente, del vigente 
presupuesto, con destino a las atenciones de dicha Escuela en 
el cuarto trimestre del ejercicio en curso. -

Disponer que D. Emilio Colomina, Jefe del Servicio de 
Alumbrado, continúe percibiendo el liaber de 15.000 pesetas 
— qne le han sido asignadas por virtud de la reorganización 
de los servicios técnicos — como gratificación, como resultado 
de la consulta de los antecedentes relacionados con la petición 
en ese sentido deducida por el expresado señor, así como de 
los demás que tienen relación con el presente caso.

Devolver a D. Luis Marios Zebalburu la suma de pese­
tas 1.449 que por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al hotel que ocupa en el número 12 de la calle de Fernando el 
Santo ha satisfecho indebidamente por los tres primeros tri­
mestres de 1929. ,

Declarar la baja en la matricula del arbltiáo de inquilinato 
de la inscripción correspondiente al piso segundo de la finca 
número 16 de la calle de Alcalá, que ocupa la Coínpañia de 
Seguros contra accidentes La ITeservatrice, por haber justifi­
cado con la aportación de una certificación de la Administra­
ción de Rentas públicas de la provincia satisfacer el recargo 
municipal del 32 por lOÜ sobre las cuotas minimas del Tesoro, 
y con efectos a partir de 1 de agosto de 1929, y devolver a 
lii expresada Compañía la siuiui de 1.475,10 pesetas satisfe­
chas indebidamente por el arbitrio meiidoiiado desde la fecha 
indicada.

Devolverá doña Soledad Pujol la suma de 2.592,53 pese­
tas que en concepto de penalidad -satisfizo indebidamente pol­
las transmisiones a su favor de los solares sitos en el núme­
ro 9 provisiotial de la calle de O'Domiell y paseo de San Vi­
cente, esquina a Fenaz.

Reconocer un crédito de 116,62 pesetas a favor de D. Ra­
fael Bergamiii en concepto de honorarios por su intervención 
como perito- tercero en la valoración de im solar sin número 
sito en la calle de Cea Benmidez para deducir el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos.

Autorizar el gasto de 17.500 pesetas propuesto por el señor 
Jardinero Mayor para atender al servicio de transportes por 
limpieza de parques y jardines durante el cuarto trimestre del 
ano actual; exceptuar este gasto de la necesidad de subasta o 
concui-so, a virtud de lo autorizado en el número 4 ,“ del articu­
lo 164 del Estatuto Municipal; que“se realice por el antiguo 
contratista a los mismos precios que sirvieron de base a la ul­
tima contrata; y terminará la presente autorización en cuanto 
comience a prestar servicio la nueva contrata que se trata de 
celebrar, y aplicar el gasto trimestral autorizado al concep­
to 593 de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco González contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Penn-áiiente de 9 de abril próximo pasado denegatorio de licen­
cia de apertura para fábrica de ladrillos en la Eiipa alta.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer ima fábrica de per­
fumes en la calle de las Delicias, 23; para establecer un bar 
con venta de cafés en la calle del General Ricardos, 52 provi­
sional; para cambio de nombre en la licencia del depósito de 
drogas establecido en la calle del Barco, 5; para cambio de 
nombre de la licencia,coiicedida para droguería en la calle de 
la Princesa, 43, y para cambio de tiombre en la licencia con­
cedida para carbonería en la calle de Eloy Gonzalo, 26.

Devolver a D. José Gómez Alfaro, propietario de la finca 
número 33 de In calle del Carmen, con vuelta a la de Precia­
dos, 24, la cantidad de 20.000 pesetas, más los intereses de­
vengados por dicho capital, que en garantía de la cancelación 
de una carga que gravaba dicha finca se retuvieron del importe 
de la expropiación parcial del indicado inmueble, toda vez que, 
según ha demostrado, ha desaparecido la causa que motivaba 
la existencia de la garantía que dicho depósito representaba.

Aiitoriza'r a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
15.000 pesetas, dui ante el actual trimestre, con destino a los 
gastos qne se originen en los evacuatorios, con cargo al con­
cepto 262 de! pre.snpuesto en ejercicio.

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
5.UOO pesetas, durante el actual trimestre, con destino a ves­
tuario, chúñelos, seguro de obreros, etc., con cargo al con­
cepto 256 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar los presupuestos, importantes 1.200, 200 , 7.000, 
2.200 y 800 pesetas, íortimlados por el Servicio de Alumbrado 
para instalar seis, uno, treinta y cinco, once y cuatro faroles 
por gas en las calles de Gabriel Lobo, entre las del General 
2a va la y Gómez Ortega; Topete, esquina a la de A Ima usa; 
barrio obrero del paseo de Extremadura, y calles de Avila y 
Rodón, respectivamente, debiendo ser cargo las expresadas 
sumas al concepto 139 del vigente presupuesto de gastos.

Conceder licencias para diversas instalaciones en los sitios 
que se indican: para calefacción en las calles de Bárbara de 
Braganza, 14; ¡fortaleza, 67; Fuencarral, 29; plaza de Cana­
lejas, 6, y Pacífico, 72; para anuncio luminoso en la calle del 
Principe, 13, y para farola-anuncio en la Carrera de San Jeró- 
niino, 36. .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una planta sobre la finca número 5 de la 
calle de Ramón Patuel; para construir una casa para ahnacén y 
vivienda en ia -calle de Navarra, sin número; para construir 
una casa en im pasaje particular sin número- y sin nombre, en­
trando por la calle de Canillas; para construir una casa en la 
calle de Hermosiila, 126; para ejecutar obras de reforma y 
constrnir un horno en el interior de la finca número 16 de la 
calle de Francos Rodríguez; para construir una nave adosa­
da al taller que la Sociedad anónima La Térmica tietie en el 
número 9 dd paseo de la Reina Cristina; para construir un co­
bertizo en el local número 98 del barrio de Efilbao, calle de 
Francisco Panadero; para levantar una tapia en un solar sito en 
la calle de San Ernesto, 11 (Cruz del Rayo), y para construir 
un cobertizo en el solar número 9 de la Avenida del Valle.

Aiitorizar al señor lúirector dd Laboratorio Municipal para 
invertir los créditos de 7.ÜÜÜ, 4.866, 2,560, 9.660, 750 y 1.500 
pesetas, que importan en junto 25.550 pesetas, para gastos de 
materiai, efectos y atenciones generales de los servicios del 
Laboratorio y desitifección diiraníe el cuarto trimestre del 
actual ejercicio, con cargo a los conceptos 309, 316, 313, 314, 
317 y 319, respectivamente, del vigente presupuesto de gastos 
de! Interior,

Autorizar al señor Ingeniero Llirector del Servicio de Litu-

A;
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piezas para invertir los créditos de 52.500, 4,500, 3.(K)Ü, 5.000 
y 7.500 pesetas, que iiiiportaii en ¡unto 72.500 pesetas, para 
la adquisición de materiales y efectos de todas clase.s que se 
precisan para las atenciones del servicio durante el cuarto tri­
mestre del ejercicio actual, con cargo a los conceptos 270 a 272, 
274 y 270, respectivamente, del vigente presupuesto de gastos.

Ampliar el crédito concedido al señor Jefe del Servicio de 
Limpiezas por la asistencia en Stuttgart a la Asamblea de Di­
rectores de Parques municipales de vehículos y de Servicios 
de IJmpiezas, durante el mes de junio próximo pasado, en pe­
setas 590 a que ascienden los gastos por dicho técnico realiza­
dos, debiendo ser cargo dicha suma al capitulo XVII, Impre- 
vi.stos, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Conceder al obrero municipal D. Rafael Pingarrón, acredi­
tada en el expediente la imposibilidad física en que se halla 
para prestar el .servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 3,10 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,75 que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde que al paseo de los Pontones 
se le denomine en lo sucesivo de Fernando Díaz de Mendoza, 
como homenaje a uno de los más preclaros artistas de la esce­
na española, que supo honrar con su arte^dentro y fuera de 
nuestra nación, el habla castellana.

Otra interesando "se acuerde ordenar al Jardinero Mayor 
que cuide y embellezca los jardines de las Escuelas nacionales 
y municipales, sin distinción, con personal y elementos del 
Ramo, haciendo esta obra de enibeliecimieiito en todos los de 
Madrid y con toda urgencia.

Otra interesando se acuerde instalar luz en la casa del Con-' 
serje del Grupo escolar La Llorosa, arreglar los grifos, insta­
lar algunos surtidores, repasar las goteras y conceder una can­
tidad para calefacción y limpieza, todo, para dicho Grupo es­
colar.

Otra interesando se acuerde sea terminado el encintado y 
la pavimentación de la calle del Maestrazgo.

Otra interesando se acuerde construir un Grupo escolar en 
los jardines de la Tela, a la terminación de la Cuesta de la 
Vega, con el fin de dar instrucción a los niños de !a barriada 
que hoy carecen de ella, podiendo servir dichos jardines de 
marco adecuado para el citado Grupo escolar y resolver así 
con urgencia una gran necesidad, ..

Otra interesando se acuerde levantar un monumento a Pa­
blo Iglesias en los jardines de su nombre, que podría consistir 
en un busto del fundador del Socialismo español de los que 
ya existen, o que se pudiera encargar a aigúii artista de los 
que mejor bao interpretado al ilustre maestro.

Otra interesando se acuerde instalar una copia del busto, 
dei Doctor Jaime Vera, que ha hecho el artista Angel García 
para ser colocado eu la casa donde falleció el ilustre Médico, 
en el Grupo escolar denominado Jaime Vera, sin la indicación 
que lleva al pie el busto, hecho para otra finalidad.

Otra interesando se acuerde organizar el servicio de subida 
a los tranvías tomando número en las paradas oficiales, como 
se hace en algunas grandes capitales europeas, con cuyo pro­
cedimiento se podrá garantizare! derecho al tranvía a los niños, 
a los ancianos y a ias señoras. -

Otra interesando se acuerde la construcción de varios pabe­
llones escolares, con todos los adelantos modernos, en los jar­
dines de San Antonio de la Florida, a fin de atender a las ne­
cesidades escolares de los niños de atiuella barriada del distrito 
de Palacio.

Otra interesando se acuerde dirigirse' ai Gobierno solici­
tando que a la mayor brevedad haga obligatorios, con carácter 
general, los acuerdos adoptados por la Comisión nombrada 
en 9 de octubre de 1928 para el estudio de los diversos pro­
blemas relacionados con la construcción.

Otra interesando se acuerde la instalación de una cantina 
escolar en los locales de la Inspección médico-escolar del Gru­
po Magdalena Fuertes, establecido en la calle de Bailén, con 
el fin de atender debidamente a los niñós pobres que acuden a 
las clases de dicho Grupo escolar. ^

Otra interesando se acuerde la instalación de una Escuela 
eu el barrio de Goya y otra en la Colonia de la Huerta de 
Castañeda, esperando que los vecinos de dichas barriadas han 
de dar las facilidades al efecto.

Otra interesando se dé cumpliiniento al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 31 de diciembre de 1929 aprobatorio de las 
bases a que habría de ajustarse la concesión de la medalla de 
la Villa de Madrid y de la habilitación de un crédito para aten­
der a los gastos que originase la confección del troque! y la 
fabricación de algunas medallas para ser conservadas en el 
Museo Municipal. ’

Otra interesando se inicie y lleve a efecto el expediente de 
expropiación del terreno existente delante de la finca número 52 
de la calle de Santa Engracia, que en la actualidad está aco­
tado con una valla de fábrica, que además de ser antiestética, 
obliga a ios transeúntes a desviar su paso por la acera.

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordo: Consignar en acta el sentimiento de ia Corpo­

ración por el fallecimiento del Jefe de Administración D. Al­
berto Eguía Méndez, y dar el pésame a la familia del finado.

Nombrar a D. Emiliano Arroyo Larrea, con carácter inte­
rino y en los tèrmi nos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza 
vacante de Sobrestante de la Dirección de Obras sanitarias, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Dar ei nombre del eximio poeta Mosén Jacinto Verdaguer 
a la prolongación de la calle dé Serrano, a partir de su cruce 
con la de López de Hoyos y María de Molina.

Adjudicar eu definitiva a D. Prudencio Diez del Olmo, con 
el aumento del 9f) por 100 en el precio tipo, el remate de ia 
subasta de enajenación del solar propiedad de la Vüla sito en 
ia calle de Buenavista, 29, esquina a las de la Torrecilla del 
Leal, 23, y Zurita, 24.

Aprobar varias propuestas relacionadas con la puesta en 
vigor de los nuevos presupuestos extraordinarios para obras y 
mejoras en el Interior y en el Ensanche y para iniciar las de 
urbanización del Extrarradio de la capital.

Designar al Teniente Alcaide D. Domingo Rueda, en sus­
titución de D. Francisco Sánchez Bayton, para formar parte de 
la ponencia encargada del estudio del problema de las casas 
baratas.

Colocar una lápida conmemorativa en la fachada de !a igle­
sia de San José de esta Corte, que fué la parroquia en que 
contrajo matrimonio el glorioso caudillo y patriota americano 
de abolengo español Simón Bolívar, asociándose así la capi­
tal de la nación a los diversos homenajes que se proyectan a 
su memoria al conmemorar e! primer centenario de la muerte 
dei mismo.

Acordar que la concesión anual de quince días de vacación 
con jornal y quince días sin él concedida a los obreros munici­
pales por acuerdo del Ayuntamiento de 2 de agosto ultimo, y a 
partir de 1 de enero de) ano próximo de 1931, desde cuya 
fecha se acomodará al año natural, no pudiendo disfrutar este 
beneficio los obreros municipales que no lleven a) servicio del 
Ayuntamiento un año como mínimo.

Abonar al Guardia del escuadrón de Policía urbana, D. Fe­
liciano Muñoz Marcos, la cantidad de 157,50 pesetas que im­
portan los jornales de diez y ocho días del mes de diciembre 
de 1929 devengados y no percibidos por dicho inferesado.

Jubilar ai Brigada del Cuerpo de Policía urbana, D. Miguel 
Mata Moíina, por inutilidad física contraída en actos del servi­
cio, debidamente comprobada, como acogido a los beneficios 
que concede el último párrafo del articulo 117 del vigente re­
glamento del Cuerpo, y asignar a dicho interesado el haber 
pasivo de 2.080,50 pesetas anuales.

Reformar el presupuesto aprobado en sesión de 20 de marzo 
último para obras de adecentamiento de la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Congreso, sin aiterar ia cifra de pese­
tas 14.753,92 acordada para esa atención.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Gui­
llermo Cabeza contra acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 6 de agosto último que no le reconoció el derecho 
que el recurrente estima tener al percibo de cantidades por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos y solares.

Aprobar el acta de recepción de mi fichero y cuatro archi­
vadores suministrados a1 Negociado de Abastos por ia casa 
Rudy Meyer. '

Interpoñer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, contra Real orden del Minis-
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terio de Instrucción pública de 21 de julio último resolviendo 
una instancia sobre construcción de Escuelas en la calle del 
Doctor Gástelo; debiendo interesarse del Tribunal en el escrito 
inicial del recurso, y por medio de otros!, con cuantos requisi­
tos legales son necesarios, la suspensión de ios efectos de ia 
Rea) orden redamada; dirigiéndose al propio tiempo instancia 
al excelentísimo señor Ministro de Instrucción publica intere­
sando declare de Real orden la precitada nulidad, restablecien­
do a todos sus efectos legales lo dispuesto en ia de 12 de marzo 
de 1929, con arreglo a la doctrina sentada por los Tribunales 
de justicia, y denegándose, en consecuencia, por decreto de la 
Alcaldía todas y cada una de las peticiones formuladas por el 
Sr. Vázquez de la Calle en su instancia de 25 de octubre 
úitimo.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
en redamación deducida por D. Eduardo García Nuevo contra 
ia exacción del arbitrio de inquilinato por el piso principal de 
la casa tiúmero 3 de la calle de Santa Brígida, donde tiene es­
tablecidas oficinas de recaudación de la Hacienda pública.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1930, a fin 
de dar cumplimiento a lo consignado en el artículo 129 del Re­
glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.

Aprobar el acta de la Comisión designada para resolver el 
concurso celebrado para contratar e! servicio de entretenimien­
to y conservación de las lámparas instaladas en las columnas 
de los tranvías, y en cuya acta se propone la adjudicación del 
referido concurso a la casa Viuda de Heriz, que deberá acep­
tar las condiciones que por dicha Comisión se estiman nece­
sarias.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Adoptar los acuerdo.s pertinentes, como resultado del exa­
men llevado a cabo de la proposición del Sr. García Cortés y 
otros señores Concejales, de que se dió cuenta eii sesión de 2fi 
de marzo próximo pasado, para que se invite a los Municipios 
limítrofes que integran el núcleo urbano madrileño a que cons­
tituyan con el de Madrid una Mancomunidad para atender a los 
servicios sanitarios y de todo orden que interesen a los veci­
nos qíie habitan en dicho núcleo.

Adjudicar a la Real Institución Coopertitiva de Funciona­
rios del Estado, I^roviiicia y Municipio, conforme la represen­
tación de la misma con la medida y tasación llevadas a.cabo, 
una parcela de terreno procedente del suprimido camino de la 
Fuente del Berro, que tiene fachada a la calle de Máiquez, 
antes Lombia, que contiene una superficie de 163,43 metros 
cuadrados, al precio señalado por el Arquitecto municipal 
de 65 pesetas metro, para agregarla al solar colindante pro­
piedad de dicha Cooperativa, segiíu ha justificado al efecto, 
io cual se verificará mediante el otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, previo el ingreso de su importe, que ascien­
de a 10.622,95 pesetas, en los fondos del Ensanche, una vez 
que la indicada parcela sea inscrita en el Registro de la Pro­
piedad correspondiente a favor de Madrid.

Acordar que a partir de la vigencia del pr'esupuesto del 
Ensanche del ejer’cicio de 1931 se dote el cargo de Apareja­
dor Ayudante facultativo de la sección de Edificaciones del 
Ensanche, que viene desempeflartdo D. Jesús Malacuera Tola, 
corr e! haber anual de 6.Ü0Ü pesetas,

Apr'obar el proyecto de reglamento del régimen de abas- 
tecinirento de carrres y de los servicios del Matadero y Merca­
do de Ganados que ha de rvgir hasta que se implante la mnni- 
cipalizacióit total, cuyo pr*oyecto figura en el expediente.

Aprobar la vuloracióir formulada por el Arquitecto munid- 
pal correspondiente, que fija eir 165.278,11 pesetas el precio 
de los terrenos precisos para la constrncción de urra casa de 
baños en la calle de Cartagena, esquina a !a de Julián Marín, 
y que, caso de que la Irrter*vendón io estime pr ocedente, y en 
cumplimiento de lo acordado por el excdeiitisirno Ayuntamien­
to Pleno en 22 de febrero próximo pasado, se acuerde que 
dicha suma sea cargo al crérlito que para estas atenciones figu­
ra cousigitttdo en el concepto 51 del pre.supuesto extraordina­
rio de 1928.

Derregar la petición de D. Benito Guitart par’a que se le 
autorice a irsar en una marca industrial el escirdo del Ayunta­
miento de Madrid hasta que se reglamenten dichas concesio- 
rres y puedarr ser objeto de un arbitrio

Declarar haber quedado extiugiridu el corrtrato de conce­

sión del Teatro Español por el fallecimiento del concesionario, 
D. Fernando Díaz de Mendoza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, formulados por las dependencias correspon­
dientes, para la enajenación, mediante subasta, de los solares 
números 5 de la calle de la Beneficencia, 7 de la misma calle, S 
de la de Barceló, 10 de esta calle, con vuelta a la de ia Flori­
da, 11; 9 de esta calle y 9 de la de la Beneficencia y 6 de la 
de Barceló, y adoptar los acuerdos pertinentes, tomando en 
consideración, en cuanto al precio de la subasta fijado por 
los facultativos, las favorables condiciones de situación y me­
joras en que dichos terrenos habrán de quedar con la apertura 
de la caite de la Beneficencia hasta la de Sagasta y é! paso del 
tranvía por la de Barceló como consecuencia del estableci­
miento de la dirección única por las calles de Fuencarral y 
Hortaleza.

Acordar que en el caso de que llegue a feliz término la pro­
puesta relativa a ia permuta del solar de propiedad municipal 
sito en la calle de San Opropio por otro propiedad de la So­
ciedad anónima la Papelera Española situado en la prolonga­
ción de la calle de la Beneficencia, y que una vez llenados 
los trámites y requisitos legales el Ayuntamiento entre en po­
sesión de la parcela permutada, se destine dicho terreno a la 
construcción del edificio municipal del distrito del Hospicio, 
para albergar en él la Tenencia de Alcaldía y Juzgado Muni­
cipal de dicho distrito.

Destinar-los solares de propiedad municipal números 2, 4 
y 6 de la calle de Larra a la construcción de un Grupo esco­
lar, debiendo rectificar,se por el Ayuntamiento Pleno su acuer­
do de 27 ue septiembre último, que determinó la enajenación 
de estos tres solares juntamente con los que forman la total 
superficie de terrenos procedentes del antiguo Hospicio.

Acordar con carácter general, armonizando esta propues­
ta con la resolución adoptada por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno eii 16 de mayo último, que en todos aquellos 
casos en que se acuerde la devolución de cantidades satisfe­
chas indebidamente por exacciones municipales, bien sea por 
resolución de los Tribunales o por propia resolución, procede­
rá el reintegro a los particulares por el Ayuntamiento del total 
satisfecho, exigiendo la Corporación de los perceptores de 
las multas y recargo el reintegro de las cantidades que éstos 
hubieren percibido. En el caso de que las multas, como acon­
tece con el arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos, 
se ingresasen en un fondo especial para distribuir entre los par­
tícipes de las mismas, y cuya forma de devolución fué dis­
puesta en el acuerdo del Plenario de 16 de mayo último antes 
mencionado, no se exigirá el reintegro personal de cada per­
ceptor, y que en armonía con la anterior resolución se acuerde 
devolver a D, Felipe Alvaro Rodríguez la suma de 627,86 pe­
setas satisfechas indebidamente por el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos por la transmisión de la finca nú­
mero 107 de la calle de Bravo Morillo, verificada coa ante­
rioridad a la vigencia de ia Ordenanza.

Devolver a D. Angel Rebollo la suma de 580,51 peset,.s 
que satisfizo en concepto de multa en el expediente de trans­
misión de un hotel sito en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 29 moderno.

Acordar la clausura del almacén de maderas sito en el pa­
seo de San Vicente, 28, en vista de lo actuado en ei expe­
diente.

Acordar, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo de 18 de diciembre de 1929, el pago de 3,000 pesetas a 
favor de la Sociedad de Construcciones y Pavimentos, a que 
asciende el valor nominal de seis Obligaciones amortizadas de 
la fianza constituida por la misma para responder de! contrato, 
que le fué adjudicado en 1911, de construcción y conservación 
de pavimentos de basalto, cuya suma deberá abonarse, según 
fnforma la Intervención, con cargo a la partida correspondien­
te del presupuesto extraordinario de 1931, previas las compro­
baciones de legitinúdad de los valores expresados e inutiliza­
ción de los mismos por amortización.

Acordar la supresión eii el plano oficial del Ensanche del 
trayecto de la calle de Treviño comprendido entre las de 
Mandes y María de Guzinán, que atraviesa los terrenos que 
el Patronato de Casas militares lia de destinar a la construc­
ción de viviendas.

Acordar la adjudicación de una parcela inedificable sobran­
te de Via pública de la calle de Francisco Sil vela, que mide

I í' II ■ I
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17,9 metros cuadrados, al solar colindante propiedad de don 
F'Vítiu'i.sco González Rojas, al precio señalado por los técnicos 
nniiiidpales de 90,16 pesetas metro cuadrado.

Ascender a Delineante del Ensanche, con el huber anual 
de ,'í.nuo pesetas, en la vacante producida por falledniiento 
de D. Juan Cehriáii, a Ü. Martin [báñez Belda; a [delineante 
dd Ensandie, con el haber amial de 4.000 pesetas, a D, Blas 
Gratal Zaranz, y que estos acuerdos tengan sn efectividad a 
partir del día 29 de junio del presente año.

Conceder licencias para diversas obras en los fitios'qiie se 
indican: para construir casas en la calle del Ferrocarril, 21; en 
el paseo de las Delicias, 106; en la calle de Juan de Llrbieta, 
número 20 provisional; en la de Padilla, 47, con vuelta a la 
del General Porlier; en la de Francisco Silvela, 13; en la de 
Juan Bravo, 74, con vuelta a la de Alcájitara; en la de Biista- 
maníe, con vuelta a la particular de José Man'a Roquero; ties, 
en las calles particulares que tienen su acceso por el paseo de 
las Yeserías; en la del Alcalde Sáiiiz de Baranda, .35, con vuel­
ta a la de Máiquez; en la de Jorge; Juan, 46 duplicado; en la 
plaza de Legaz.pi, con vuelta a la calle de Manuel Aleixaiuire 
y paseo de la Chopera; en la calle de Modesto Laftiente, 30, 
con vuelta al pasaje de Romero, y en la de Canarias, 3 dupli­
cado; para obras de ampliación en la calle de Sebastián EIcario, 
número 7; en la de la Santísima Trinidad, 17; en la de la 
Fuente del Berro, 37, y eii la de Santa Engracia, 83; para 
obras de reforma en el hotel de la calle de Lagasca, 91; para 
construir im garaje en un solar de la calle de Menorca con 
orientación Norte, y situado entre las calles de Narváez y 
Lope de Rueda, y para construir dos naves destinadas a indii.s- 
tria de lavado de automóviles en la calle de Alberto Aguilera, 
número 18, en la parte interior dei solar.

Aprobar, de conformidad con ío interesado por el señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras, eí abono a varios emplea­
dos administrativos del Ensanche, agregados a la expresada 
oficina, de los trabajos extraordinarios llevados a cabo por ios 
mismos; debiendo ser cargo el importe total de dichas remu­
neraciones, que asciende a 3.095 pesetas, al crédito que para 
esta clase ele servicios figura autorizado en el concepto 74 de! 
presupuesto del Ensanché.

Aprobar el proyecto redactado por la Dirección de Obras 
sanitarias para cubrir la acequia de riego del Canal de Isabel II, 
en su cruce con las calles de Modesto Lufnente, Alonso Cano y 
Ponzano, así como el presupuesto para llevar a efecto dicho 
proyecto, por valor de 63 398,45 pesetas, cuyas obi as, atendi­
do su carácter urgente, habrán de ser ejecutadas mediante ia 
celebración de un concurso entre laS entidades especializadas 
en esta clase de obras, autorizando al señor Director antes ex­
presado para llevarlo a cabo, y que el citado coste se satisfaga 
con cargo a ios créditos que para obras de iii banizadón en la 
zona del Ensandie figuren autorizados en el primer presupues­
to ordinario o extraordinario que se redacte, y que se reclame 
de la Dirección de los Servicios sanitarios el presupuesto para 
realizar el tapado de! Canalillo en la calle de María de Onzmáii 
en igual forma que se propone en el citado proyecto, quedando 
de esta manera en condiciones de poder urbanizar esta últi­
ma vía.

Acordar que por los Tenientes dp Alcalde, y a fin de evitar 
en lo posible la repetición de sucesos origitiados por los de­
rrumbamientos de casas en curso de construcción dentro del lí­
mite jtnniicipal de la Corte, se reclamen de los Arquitectos di­
rectores de las construcciones que actualmente se estén efec­
tuando en las respectivas deinarcaciones certificados de fecha 
corriente, en los que se garantice categóricamente de la seguri­
dad de las obras que realicen y de que éstas se ajustan a los 
proyectos presentados y a las reglas de las vigentes Ordenan­
zas; debiendo los señores Arquitectos mnnicipales compulsar 
los expresados documentos, iníorniaiido si los conceptúan sji- 
ficiente garantía para la continuación de las obras, o en caso 
contrario proponer su inmediata suspensión. -

Autorizar al señor Director del Matadero y Mercado de 
Ganados la itiversión de varias cantidades para atenciones de 
dicha dependeticia correspondientes al trimestre en curso, con 
arreglo a lo dispuesto respecto a inversión de cantidades con 
cargo a los créditos presupuestos.

Librar a la Maestra nacional doña Angela López de Prado 
la suma de 350 pesetas para construir un paso de cemento 
desde la puerta del jardín a la entrada de 'Jas Escuelas, ins­
taladas en la casa número 6 del paseo del Comandante Fortea.

Encometidar al Vocal Arquitecto S i . Domínguez Esplines 
la realización de las obras de reparación en la Escuela nacio­
nal de niñas instalada en la casa número 8 de la calle del León, 
y que sn importe, ajlctiladoen 479,79 pesetas, se abone en su 
día con cargo a lo consignado en el concepto 470 del vigente 
presupuesto de gastos.

Encomendar al Vocal Arquitecto Sr, Domínguez Espuñes 
la ejecución de las obras de reparación en la Escuela nacional 
de niños instalada en la casa número 10 de la calle del Olmo, 
y que las 275,47 pesetHs.qiie importan dichas obras Se abonen 
en su día con cargo a lo consignado en el concepto 470 del 
vigente presupuesto de gastos.

Librara la Maestra nacional doña Basilisa Fernández Cano 
la suma de 379,30 pesetas para reponer cristales y colocar te­
las metálicas en- nueve ventanas de la Escuela que dirige en el 
paseo de Atociia, 19, con la obligación de rendir las oportunas 
cnentás de inversión, ,

Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. Dominguez Espuñes para 
.ejecutar obras adicionales en el Grupo escotar La Llorosa, y 
que las 13.388,51 pesetas que importan dichus obras se abo­
nen en su din con cargo a lo consignado en el concepto 482 
del vigente presupuesto de gastos.

Eiicomeiidar al Vocal Arquitecto Sr. Domínguez Espuñes 
la ejecución de lus obras de reparación en las Escuelas nacio­
nales instaladas en la casa número 22 de la calle de San Cos­
me, y que las 1.645,05 pesetas que importan dichas obras se 
abonen en su día con cargo a lo consignado en el concepto 470 
dei vigente presupuesto de gastos. ■

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 750 pesetas 
para arreglo de nuiformes de invierno y verano de los Guardas 
de los Parques de Madrid y del Oeste, haciéndose constar que 
esta autorización se efectúa a virtud de U que concede el 
caso del articulo 164 del Estatuto Municipal; debiendo ser 
cargo su importe al crédito consignado en el concepto 593 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 5.000 pe­
setas para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, 
llaves de paso y piezas especiales con destino a la distribución 
de aguas en la parte de nueva construcción del Parque del 
Oeste, en el cuarto trimestre, y que su importe tenga aplica­
ción al crédito consignado'eii el concepto 60S del vigente pre­
supuesto de gastos del interior.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto-de 1.125 pese­
tas para adquirir de la contrata vigente paja de trigo y cebada 
con destino a la mainiteucióu de los caballos al servicio de los 
Guardas montados de! Ramo durante el cuarto trimestre del 
año actual, y que dicho gasto sea cargo al crédito consignado 
en el concepto 594 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Autorizar al .señor Jardinero Mayor e! gasto de 5.005,91 pe­
setas para atender por la contrata vigente al servicio de vol­
quetes con destino a la.s necesidades del Parque del Oeste du­
rante el cuarto trimestre, y que el gasto de que se traía sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 607 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Concèder licencias para ios establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer mía fábrica de pei­
nes e instalar dos electromotores de 0,50 caballos de fuerza 
cada uno en la calle de San Vicente, 34; para ampliación de la 
licencia de taller de reparaciones eléctricas en la Ronda de 
Atocha, 23; para instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la calle del Marqués de 
Urquijo, 7 ,.y para ampliación de la Central de Espuñes, sita 
en la calle de Goya, 40, y Castellò, 28, por instalación de un 
grupo convertidor asincrono y trifá.sico de 5.100 voltios.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar la alinea­
ción oficia! de !a finca número 17 de la calle de Bernardo 
López, con vuelta a la del Cristo, 1, de la que ha resullado una 
parcela expropiable de 8,73 metros cuadrados por la primera 
de dichas calles y otra de 29,96 metros cuadrados por la se­
gunda, eii junto 38,69 .'metros cuadrados, que valorados a 
159,50 pesetas cada metro cuadrado importan un total de pe­
setas 6.171,05, que habrán de abonarse al propietario del in­
mueble con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el concepto 572 del vigente presupuesto de 
gastos, •

Aprobar el acta de avenencia suscrita por los peritos de fas 
partes, por la que se justiprecia en !a cantidad de 1.075.000 pe-
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setas la expropiación de la finca minierò 3 de la calle de Peli­
gros, que figura expropiada en el presupuesto extraordinario 
de 19¡¿8; que dicha suma sea cargo, 662.794 pesetas al depó­
sito de igual suma constituido en la Caja general del Estado, y 
el resto al crédito que para esta atención figura consignado en 
el concepto 49 del referido presupuesto extraordinario de 1928, 
y que se interese del excelentisiino señor Gobernador civil y de 
la Caja general del Estado la devolución del depósito indicado 
anteriormente.

Aprobar mi presupuesto formulado por el Arquitecto señor 
Domínguez, importante i9 .718,82 pesetas, como adicional al 
de obras que fueron objeto de contrata para br reparación de 
la Casa de Socorro, '|■eIlencia de Alcaldía y Juzgado mimicipal 
del distrito de la I^atina, y que estas obras se encomienden 
desde luego, para simultanearlas con las que fueron aprobadas 
anteriormente para el mismo edificio, al adjudicatario de la 
contrata de éstas. - ■

Autorizar a la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
77.860 pesetas, durante el actual trimestre, con destino a ma­
teriales, transportes y obras; debiendo llevarse a cabo los su­
ministros de las contratas vigentes, y siendo cargo los-gastos 
consiguientes a la partida consignada en el concepto 258 del 
presupuesto en ejercicio,

Autorizara la Dirección de Obras sanitarias para invertir 
7,500 pe,setas, durante- el actual trimestre, con destino a la 
Casa de Baños dé la glorieta de Embajadores; debiendo llevar­
se a cabo los suministros en la misma forma que se indica en 
el anterior, y ser cargo la .suma de que se Rata al crédito con­
signado en ei concepto 260 del vigente presupuesto.

Aprobar mi presupuesto, importante 767,35 pesetas, for- 
niuiado por el Servido de Alimibrudo para la reforma y aumen­
to de! existente en la calle de Cenicero; debiendo ser cargo di­
cho gasto al concepto 139 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar im presupuesto, importante 1,236 pesetas, formu­
lado por el Servicio de Alumbrado para instalar seis faroles 
por g-ds en la Cuesta del Zarzal; debiendo ser cargo dicho gasto 
al crédito consignado en el mismo concepto que el anierior.

Aprobar un presupuesto, importante 206 pesetas, formulado 
por ei Servicio de Alumbrado para instalar un farol po.r gas en 
la plazoleta del camino de la Fuente del Berro; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto que los anteriores.

(Honceder líceiicia para ejecutar obras de reforma ¡iiteridr 
en !a calle del Conde de Xiquena, 2, y 9 de la de Príni.

-Conceder licencia para instalar uirascensor en la finca mi­
mero 4 de la calle de Villamieva. '

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Uqueiido, 7.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Luis Cabrera, sin mi­
nierò, entre las de Cuesta y Quinti llano; en la del Marqués de 
Monteagiido, 5; en la carretera de Chamartin, 44; en la calle 
de la Virgen de Begoña, sin mimero, y en la Colonia de Iba- 
rroitdo y Lezcaiio; para construir un lintel en la calle de Ra­
món I.ázaro, 76, y para obras de ampliación en la calle de 
Cas te lar, 19.

Adjudicar una de las diez becas que costea el Instituto de 
Reeducación Profesional de Inválidos del trabajo, como conse­
cuencia del concurso abierto para la provisión de las mismas, 
al único solicitante, D, Augusto Arribas Peña, de conformidad 
con la propuesta de dicho Instituto; debiendo ammciarse nuevo 
concurso para proveer las nueve restantes. ■

Conceder a los obreros municipales D. Casimiro del Pozo 
López y D. Justo Lázaro Galiiido ia pensión de retiro de 2,90 
y 3 pesetas, respeclivamente, 40 por 100 de las 7,25 y 7,50 
pesetas que disfrutaron ultimainente y que les sirven de jornal 
regulador.

Tomar en comsideración y darles la tramitadón correspoii- 
diente a las siguientes proposiciones: .

Una interesando se ofrezca al Estado el solar de propiedad 
municipal situado en la calie de López de Hoyos para que en 
él se construya la Normal de Maestras con una graduada de 
seis clases para niñas, con la condición de que las obras den 
coíiiienzu imnediatameiite y sean enteramente a cargo del Mi­
nisterio de Instrucción pública.

Otra interesando se acuerde la instalación de una cantina 
en el Grupo escolar Luis Bello, haciendo al efecto los gastos 
necesarios para su instalación y fnncionamiento.

Otra interesando se acuerde sea concedido el sótano de la 
Escuela Modelo para la instalación en él de la Escuela de 
Aprendices Tipógrafos, que sostiene la Asociación del Arte de 
Imprimir, cuyas enseñanzas a los niuchaciros que pertenecen a 
las Artes Gráficas madrileñas son de una extraordinaria impor­
tancia para el desarrollo de tan importante profesión.

Otra interesando se construya una casa en el solar de la 
Ronda de Segovia, en el espacio que da fachada a dicha vía y 
que pertenece al Grupo escolar Joaquín Costa, con objeto de 
facilitar casa-habitación decorosa, moderna e higiénica a los 
Profesores de los Grupos escolares de esa zona de Madrid.

Otra interesando se acuerde construir con urgencia un 
Grupo escolar en la barriada del Pacífico, donde se carece de 
Escuelas para niños y niñas, debiendo, por tanto, procederse 
a resolver con rapidez este magno problema.

Otra interesando se acuerde la construcción de im paso de 
cemento desde las puertas exteriores del Grupo escolar Joa­
quín Costa hasta la entrada a las clases.
, Otra interesando se acuerde acondicionar casa-habitación 

para los Conserjes de los Grupos escolares Joaquín Costa y 
Concepción Arenal en los altos de dichos edificios, sin perjui­
cio de que dispongan además de una habitación-conserjería 
en la planta baja, con lo cual estos funcionarios podrán vigilar 
debidamente las magníficas edificaciones.

, Otra interesando se acuerde la instalación de la calefacción 
central en el Grupo escolar Legado Crespo, dei paseo de las 
Acacias.

Otra interesando se acuerde la urbanización de la calle de 
Algeciras, tramitándose al efecto el oportuno expediente de 
cesión de terrenos y demás para enlazar con la Cuesta de las 
Descargas,'cuya calle también es necesario urbanizar y empe­
drar convenientemente.

Otra interesando se acuerde trasladar e! Juzgado municipal 
del distrito dei Hospital a un local más decoroso, 

j Otra intere.sando sea abierto expediente de responsabilida- 
! des por la consímcción dé la casa de la calle de las Margari- 
I tas, 26, a fin de comprobar s¡ la Tenencia de Alcaldía y los 

técnicos han procedido con arreglo a las normas legales y 
corrientes.

Otra interesando se acuerde autorizar a los vecinos del 
I barrio de Bilbao, del distrito del Congreso, a abrir las calles 

de Francisco Panadero, Doniingiiez Rodríguez y Virgen de 
Begoña, los cuales están dispuestos a aceptar las condiciones 
que les digan los técnicos municipales y a hacer por su cuenta 
dichas obras, por la necesidad que tienen de dar salida a sus 
modestas viviendas.

Otra para que se interese de la Compañía de los Ferrocarri­
les que corresponda proceda en el más breve plazo posible 
a construir los muros de cerramiento necesarios en toda la ex­
tensión de la linea de circunvalación, particularmente desde 
que sale del tiiiiel del Campo del Moro, a su paso por ei paseo 
imperial. Ronda de Segovia y calle del Ferrocarril, hasta el 
paseo de las Delicias.

. Otra interesando .se solicite del excelentisiino señor Minis­
tro de ja Gobernación la concesión de la Cruz de Beneficen­
cia, como comprendido en e1 articulo 5 .“ del Real decreto de 
3 de agosto de 1910, a favor del Jefe de guardia de la Direc­
ción del Servido contra Incendios D. Luis Rodríguez Agudo 
por su intervención en e! reciente hundimiento acaecido en la 
calle del Grafal, y ca.«o de no serle concedida lo sea por este 
Ayuntamiento la Medalla de la Villa de Madrid tan pronto 
como sea confeccionada, imponiéndosela en uno o en otro 
caso con ia solemnidad consiguiente, y anotándose, desde 
luego, e! servicio eii su hoja personal.

Otra interesando la confección del oporttmo, presupuesto 
para la instaiación de aceras de cemento en la parte cetitral del 
paseo de la Castellana, desde la plaza de Colón a la en que se 
halla situada la estatua de Castelar.

Otra interesando se den las órdenes oportunas, af objeto de 
poner los medios adecuados, con el fin de silenciar en cuanto 
sea posible los ruidos que con las bocinas y claxons produ­
cen los conductores de automóviles, con sus molestias con- 
.sigiiientes.

Iniciar una suscripción pública, encabezándola con lü.OOO 
pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos, para la adquisi­
ción de juguetes con destino a los niños que asisten a los Co­
legios y Asilos numicipales, y hasta donde sea posible entre 
los niños pobres de Madrid, y autorizar a la Alcaldía Presi-
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delicia para que nombre una Comisión encargada de adquirir 
directamente, sin sujeción a subasta ni concurso, dada la pre­
mura de tiempo, ios juguetes, y repartirlos en ia forma que esti­
me mós conveniente y en los locales que crea más oportuno.

Sesión ordinaria'del dial?

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada de una Reai orden dei Minis­

terio de Hacienda por la que se concede autorización ai Ayun­
tamiento de Madrid para emitir un empréstito de lOU.OOÜ.OOÜ 
de pesetas destinado a ia realización de obras y mejoras en el 
interior de la capital.

Quedar enterada de ima Real ordeti del Ministerio de Ha­
cienda por la qne se concede autorización al Ayuntamiento de 
Madrid para contratar un empréstito de lOÜ.OOO.OOÜ de pese­
tas destinado a la realización de obras en las zonas del Ensan­
che y Extrarradio.

Imponer al funcionario de la Sección de Contabilidad don 
Jaime Ibarra, por faltas de asistencia a la oficina y como resul­
tado de las actuaciones practicadas al efecto, la corrección de 
dos me.ses de suspensión de empleo y sueldo.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en el que 
se dispone, toda vez que se ha sufrido un error al designar la 
persona en el de 25 de octubre próximo pasado para proveer, 
con carácter interino, la plaza de Celador del Mercado de la 
Cebada, con el haber anual de 2 500 pesetas, se deje sin efecto 
y se nombre en las mismas condiciones a D. Anastasio Garda 
Santos.

Nombrar a U. Emilio Rodríguez López, con carácter inte­
rino y en los términos qne previenen el Estatuto y Reglamento 
vigentes, para ocupar una plaza de Celador de segunda clase 
de Mercados, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
por la que se revoca la apelada del Tribunal provincial de lo 
Contencioso que -reconoció al Oficial de Administración don 
Carlos Fernández Sopeña antigüedad en la categoría y abono 
de diferencia de haberes, y en su lugar se absuelve a la Admi­
nistración de ia demanda interpuesta por dicho Sr. Sopeña 
contra los acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Per­
manente denegatorios de dicho beneficio, los cuales se decla­
ran firmes y subsistentes.

Quedar enterada de una providencia del Tribunal Supre­
mo por la que se tiene por desistido al Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad D, Antonio Pnig y Rniz de Velasco 
del recurso que interpuso contra sentencia del Tribunal provin­
cial que confirmó decretos de la Alcaldía denegatorios de abo­
no de diferencia de haberes.

Dar la tramitación correspondiente a una comunicación de 
la Administración de Rentas participando que en la relación 
certificada de los mayores contribuyentes figuraba D. Gabino 
Piigallal con la cuota de 18.517,59 pesetas por la finca sita en 
la plaza de Cánovas, 4, pero que habiendo transmitido dicho 
señor el dominio de la misma a D. Juan Pérez de Rozas, 
resulta ser este señor el contribuyente que debe figurar eii ia 
referida relación en sustitución del primero que en aquélla se ' 
comprendió.

Nombrar a D. Fernando Calbacho, con carácter interino y 
la gratificación anual de 3.UtX) pesetas, que se abonará con 
cargo al concepto 195 del vigente presupuesto del Interior, 
para ocupar la plaza de Taquígrafo para el servicio de las 
sesiones municipales, vacante po>* falleciniiento de L). Alberto 
Egiiia.

Interponer recurso coiiteiidoso-administralivo ante el Tii- 
bmia! provincial contra resolución del excelentísimo señor 
(iobernador civil de la provincia justipreciando en la suma 
de 162.039,33 pesetas propuesta por el perito tercero la expro­
piación de la finca número 6 de la calle de Eguiinz para el 
proyecto de la Gran Via.

Quedar enterada de im oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de noviembre último por cuenta 
del presupuesto dei Interior para el año 1930.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de la capital.

Denegar la petición de abono de gratificaciones al perso­
nal del Servicio de Alumbrado por trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de los conciertos celebrados por la

(T

Banda Municipal, toda vez que no están debidamente justifi­
cados los trabajos de referencia.

Conceder licencia a la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
con arreglo al presupuesto presentado por la misma, importan­
te 124,800 pesetas, y demás documentos, asi como a los infor­
mes de las Direcciones de Vías y Obras, Servicios Eléctricos 
e Intervención, para establecer una red subterránea de alimen­
tación desde la Central de Mazarredo, de la Unión Eléctrica 
Madrileña, para la zona comprendida entre la plaza de la 
Constitución, Puente de Toledo y Estación del Norte, sin que 
este acuerdo prejuzgue el adoptado contra el convenio por el 
Ayuntamiento Pleno, y sin perjuicio de lo que en su dia puqda 
decidirse por los Tribunales de justicia.

Declarar la preferencia de la calle de Santa Casilda, vía 
situada en et periinetro del Ensanche, a los efectos que deter­
mina el artículo 37 del reglamento dictado para la ejecución de 
la vigente ley de Ensanche, y la apertura legal de la mencio­
nada calle, para que puedan cumplirse después los requisitos 
preceptuados en el articulo 5." y concordantes de la ley ante­
riormente citada y llegar a realizarse la urbanización de la 
vía de que se traía, si los propii tartos de los terrenos expro­
piadles dan las facilidades necesarias para ello.

Declarar ia preferencia de la calle de Valderribas en toda 
su longitud, a los efectos que determina el artículo 37 del 
reglamento dictado para la ejecnción de la vigente ley de 
Ensanche, y la apertura legal de la mencionada vía, para que, 

-una vez hecho por el Arquitecto municipal el correspondiente 
estudio de las expropiaciones necesarias, puedan cumplirse 
después los requisitos preceptuados en el articulo 5.“ y concor­
dantes de la ley anteriormente citada, y llegara realizarse la 
urbanización de la calle de que se trata'si los propietarios dan 
las oportunas facilidades.

Declarar, en vista de la petición de la Cooperativa de Casas 
baratas para los Ayudantes y Auxiliares de Ingeniería y Arqui­
tectura, la preferencia de la calle de Mandes, entre las de .Meii- 
za y Alonso Cano, único trayecto de tal vía en dicha situación, 
y la apertura legal del mismo, para que puedan cumplirse des­
pués los requisitos preceptuados en el artículo 5 .“ y concordan­
tes de la vigente ley de Ensandie, y llegar a realizar la urbani­
zación de la misma si los propieíaiips de los terreno.s expropia- 
bles dan las facilidades necesarias para ello.

Librar a los Vocales Sra. Mora y Sr. Saborit las 23,120,05 
pesetas que hay disponibles para los gasfo.s que ocasione la 
creación de la cantina escolar en el Grupo Andrés Manjón, 
toda vez que dichos señores Vocales fueron autorizados para 
la instalación y funcionamiento de dicha cantina, quedando en 
la obligación de rendir en su día las oportunas cuentas que 
acrediten la inversión de dicha cantidad.

Nombrar Médico vacimador interino, con et haber anua! 
de 3.500 pesetas, a D, Francisco López Ureña, número uno 
de los Médicos supermmierarios por oposición, sin perjuicio de 
ocupar la vacante que le corresponda cubrir eii su dia de Médico 
numerario de la Beneficencia Municipal.

Denegar la licencia solicitada por doña Dolores Antón para 
apertura de un parador en la calle de Toledo, 125.

Adquirir por gestión directa un camión para el transporte 
de los instrumentos de ía Banda Municipal, con la limitación 
de que no se podrá exceder en precio y condiciones de las 
consignadas en los pliegos que sirvieron de base al concurso; 
facultar a la Alcaldía Presidencia para que designe ia Comisióii 
encargada de verificar la adquisición y la recepción del camión, 
integrada por-dos Concejales y uii técnico mimicipal, y que el 
impoiíe de lu adquisición sea cargo al crédito de 2.044.769,45 
pesetas desliimdü a material del [’arque central de Aiitomovi- 
tisnio, consignado en el concepto 145 del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

Incluir en el anteproyecto del presupuesto ordinario que ba 
de regir el año 1932, en el capítulo X, articulo 6." del de gas­
tos, la cantidad de 200.000 pesetas en concepto de subvención 
para cooperar a la empre.sa de constnicción de la Ciudad Uni­
versitaria, .

Desistir del recurso conteiicioso-adininistrativo interpuesto 
ante el Tribuna! provincial contra resobidóii del económico- 
adniinistrativo de la provincia dictada en la reclamación íonnu 
lada por D. Alejandro Santamaría y Rojas con motivo de la 
liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a la transmisión de un solar en la calle de 
Eduai'do Dato.

ir
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Disponer la exhumación de los cadáveres que por haber 
ciimpliao el decenio correspondiente han de ser trasladados al 
osario, a excepción de aquellos en que se haya hecho la reno­
vación o que se haga hasta 31 de diciembre próximo; que todas 
las operaciones se verifiquen con arreglo a las prescripciones 
del reglamento de policía sanitaria de Cementerios, y que los 
gastos que se origínen con estas operaciones sean cargo al cré­
dito consignado al objeto en el presupuesto para el año pró­
ximo.

Conceder derechos de excepcional preferencia para entrar 
en los Colegios y Asilos municipales, según sea la volun­
tad de sus padres o tutores, a los hijos de las víctimas del 
hundimiento de la calle de Alonso Cano y de los sucesos de la 
plaza de Cánovas, aplicándoles la máxima elasticidad en cuan­
to se relaciona con los beneficios de cantina, material peda­
gógico, etc,; haciéndose extensivos los beneficios propues­
tos a los hijos del guarda de la finca siniestrada de la calle 
de Alonso Cano, cuya madre falleció a consecuencia de la 
impresión sufrida por el hundimiento; declarar que en lo suce­
sivo no se otorgará preferencia alguna de esta naturaleza, y, 
por último, que los huérfanos a que se refiere el dictamen con 
la aplicación mencionada ingresen en los Colegios munici­
pales, excepto en el de San Ildefonso, o Asilos, siempre que 
se hallen dentro de las condiciones de los respectivos regla­
mentos y previa la presentación de las correspondientes soli­
citudes.

Adjudicar a la finca número 4 de la calle de Alvarez de 
Baena, propiedad del excelentísimo señor Conde de Vallellano, 
una parcela inedificabie sobrante de vía pública en la calle de 
Maria de Molina, que mide 24,55 metros cuadrados, ,falorados 

• a razón de 128,80 pesetas cada metro cuadrado por el Arqui­
tecto municipal. ,

Acordar la jubilación del Jefe del Gabinete de Delineación 
de Edificaciones del Ensanche, Ü. Luis Mayoral y Cuenca, 
con el haber pasivo anual de 4.80ÍJ pesetas, ípie deberá percibir 
a partir dei día 11 de octubre último.

. Acordar los siguientes ascensos reglamentarios que origina 
la anterior jubilación: a Jefe del Gabinete de Delineación de 
Edificacioties del Ensanche, con el haber aiiiuil de 6.ÜÜ0 pese­
tas, a D, José de Juan Alonso; a Delineante del Ensanche, 
con el haber anual de 5.ÜÜ0 pesetas, a D. Gregorio Vicente 
Martin; a Delineante del Ensanche, con ei haber anual de pese­

' tas 4.000, a D. Rogelio García Soleto, y dar efectividad a 
estos acuerdos a partir del dia 11 de octubre último.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Mo­
desto García y Garda, propietario de la finca número 7 pro­
visional de la calle del Doctor Esquerdo, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal ¡Permanente imponiéndole una multa de 
250 pesetas afecta a determinados defectos observados en la 
construcción de dicha finca.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la-plaza de Legazpi, sin número, 
con vuelta a los paseos de las Delicias y de ¡a Chopera; en la 
calle de Ayala, 56; en la de Gaztambide, 25; en la de Lope de 
Rueda, 40 provisional; en la de Velâzquez, 53 duplicado pro­
visional; en la de Canarias, 3, y dos en la de Embajadores, 
sin número.

Para ejecutar obras de ampliación y reforma: en la calle 
de Velázqnez, 120; en la de Alcalá, 1Ü2, con vuelta a la de 
Narváez y Avenida de la Plaza de Toros; en la de Goya, 54; 
en un hotel sito en la de Jorge Juan, 23, y en un garaje de la 
del Pinar, (, y pura instalar calderas de calefacción en la calle 
de Carranza, 18; en la de Claudio Coello, 8, y en la de Se­
rrano, 47.

Construir con carácter urgente los Grupos o edificios es­
colares siguientes, y en las zonas o barrios que se indican: 
Uno, que deberá emplazarse en la barriada del paseo de Ex­
tremadura; otro en el barrio del Pacifico; otro en el Parque de 
la Florida o en los terrenos municipales próximos al paseo del 
Rey; otro en la zona comprendida entre la vieja Plaza de To­
ros y las Ventas; otro en la barriada de la Elipa; otro en el 
paseo de las Delicias, próximo a la plaza de Loca de Tena; 
otro en la calle de López de Hoyos, esquina a la de Velâz­
quez, solar adquirido a este fin por el excelentisiino Ayunta­
miento; otro en el paseo de la Dirección o altos de Amaniel; 
otro en la zona que comprenden las calles de Trafalgar, I.u- 
chatia y Juan de Austria, y otro en los barrios comprendidos

entre Antón Martin, Santa María y 'rorrecilla dt-1 Leal, cuyos 
edificios serán sencillos, sólidos e higiénicos, como aconsejati 
las vigentes instrucciones técnico-administrativas y pedagógi­
cas dictadas a estos efectos, debiendo se cargo estas primeras 
construcciones a la partida de lO.CKXf.OÜÜ de pesetas que figu­
ra en el presupuesto extraordinario del presente año; otor­
gándose un amplio voto de confianza a la Alcaldía Presiden­
cia para la designación del Arquitecto que haya de encargarse 
de la confección de los planos, proyectos y presupuestos y 
resolver cualquier incidente que pueda ocasionar demora para 
el mejor desarrollo del plan que se hace nitnción,

Amnidar y celebrar concurso público, por el plazo de un 
mes, para la adquisición de solares, fincas o terrenos enclava­
dos dentro del término municipal de Madrid, con destino a la 
constniccióii de Grupos escolares y con sujeción al pliego de 
bases que se une a el expediente; debiendo .abonarse en su 
día el importe de estas adquisiciones con cargo n la partida 
de lü.000.000 de pesetas consignada para construcción de 
Grupos escolares en el presupuesto municipal extraordinario 
dd año actual. .

Nombrar Arquitecto Director del Servicio de ¡'iceiidios a 
D. José López de Coca, por considerar que reúne las condi­
ciones exigidas en las bases del concurso celebrado al efecto 
y además la capacidad técnica necesaria para desempeñar con 
acierto ei cargo de referencia.

Ascender al Oficial tercero D. Alfonso Muñoz Alvarez a 
la categoría de Oficial segundo de Administración, con pese­
tas 4.000 de sueldo y efectos pasivos desde el día 4 del actual, 
y amortizar la resulta de Oficial tercero de Administración.

Ascender a Jefe de Administración de tercera dase, con 
el haber anual de lÜ.OOO pesetas, a D, Angel Diez Pensabene; 
a Jefe de Negociado de primera clase, con el haber anual 
de 8.000 pesetas, a D. Juan Vidal González; a Jefe de Nego­
ciado de segunda clase, con el haber anual de 7.000 pesetas, 
a D. Santiago Oria Lara; a Jefe de Negociado de tercera cla­
se, con e! haber anual de 6.000 pesetas, a D. Ramón Mbyano 
Ayuso; a Oficial primero, a D. Luis Diez Pardeiro, con e! 
haber anual de 5,000 pesetas y l .000 en concepto de mejora 
metálica, con carácter permanente y a efectos pasivos, por 
estar dotada con esta remuneración la plaza que ocupa; a Ofi­
cial segundo, con 4.000 pesetas de sueldo anual, a D. Luis 
Dove Aspirot, y amortizar la resulta de Oficial tercero de Ad­
ministración. ■

Conceder al Oficial D. Fernando López Balboa la mejora 
metálica de 1.000 pesetas anuales, con carácter permanente y 
a efectos pasivos, por estar dotado con esta renumeración el 
cargo que como consecuencia de los anteriores ascensos ha de 
ocupar,en el escalafón, y que los ascensos que se proponen 
tetigan efectos desde el dia 7 del corriente.

Asignar a la Maestra nacional doña Esperanza Lapuerta 
Garda el haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 del 
sueldo de 7.000 pesetas disfrutado más de dos años y que le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios durante más 
de treinta y cinco años, y que la percepción del expresado 
haber pasivo tenga efectos desde el día siguiente al en que 
dejó de prestar servicio activo, que justificará la interesada 
con el cese expedido por la S'cción administrativa de Primera 
enseñanza de Madrid.

Abonar a D. José Velasco Arana y a D, José Joaquín Sán­
chez Zabala,-en cumplimiento de sentencia del 'frlbmial Su­
premo, las cantidades de 4.755,42 y 2.097,22 pesetas, res­
pectivamente, importe de la diferencia de liabercs desde el 
26 de octubre de 1921, que ascendieron de derecho a la cate­
goría de Oficiales ,segundoa, hasta 23 de noviembre de 1923, en 
que ascendieron de hecho a dicha categoría; debiendo ser 
cargo dichas cantidades al crédito consignado en el capitu­
lo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Abonar a D, Antonio Jiméaez Pont, en cumplimiento de 
sentencia del Tribunal provincial de lo Conteiicioso-admiiiis- 
trativo, la cantidad de 2.074,99 pesetas, importe de la dife­
rencia de haberes entre el 26 de octubre de 1921 y 23 de no­
viembre de 1923, en que de hecho ascendió de Oficial tercero 
a segundo de Administración; debiendo ser cargo la expresa­
da cantidad al crédito consignado en el capitulo XVli Impre­
vistos, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Devolver a D. Modesto Noriega la suma de 627 pesetas 
que por el arbitrio de inquilinato correspoiidieiite al piso pri-
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mero izquierda de la finca número 41 de la calle de Herniosi- 
lla h;i íiHíisfeclio iiidebiJatnente por el primero y segundo tri- 
mesfrt's de 1t)2U.

Devolver a doña Crescencia Gutiérrez la suma de 510 pe- 
st'tas que desde I de enero a 30 de iinuo de 1929 lia satisfe­
cho indebidainente por el arbitrio de inquilinato correspon- 
-dfente ai piso priinero de la finca número 32 duplicado de la 
■ calle de Vi Ha nueva.

Devolver a D. Carlos y a doña María de la Purificación 
Pascual Zmzn, en concepto de hijos y lierederos de doña Ma­
nuela Zmza, la suma de (305,04 pesetas satisfechasjiidebida- 

' menteipOr el arbitrio de inquilinato correspondiente a ios pisos 
bajo y principal de la finca número 19 de la calle de Santa 
dsube’l.

'Devolver a D, Enrique Vi ¡aplana y liernianos la suma
1.441,23 pesetas'satisfechas indebidamente por el arbitrio 

.sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
del solar sito en el número 12 provisional de la calle del Duque 
de Sexto.

[)evolver 'a la Sociedad anónima Hidráulica Santiliana la 
sama de 57ü,22 pesetas satisfechas indebidainente en concep­
to de multa por el arbitrio sobre incremento del valor de ios 
terrenos por la transmisión a su favor de un solar sito e'n el 
número 52 del paseo de la Dirección.

Devolver a doña Pilar Díaz Campo y a D .. Ricardo Maga- 
sén ta suma de 4.294,12 pesetas que por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos lian satisfecho indebidamente 
por laEmisinisión de una parcela de terreno sita en ias calles 
del Alcalde Súiuz de Baranda y Narváez.

Autorizar al señor Jardinern Mayor, Jefe del Ramo de Ar­
bolado, el gasto de 11.492,12 pesetas para adquirir de las 
coutrata.s vigentes materiales y efectos con destino a las aten­
ciones del Parque del Oeste dmante el cuarto trimestre, y que 
este gasto tenga aplicación al crédito consignado en el "capi­
tulo XI, articulo 9.'', concepto GU6 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Conceder licencias para los esíablecimienlos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un café con 
platos sueltos e instalar nn electromotor de i un caballo de 
fuerza en el paseo de Recoletos, 31; para establecer mi taller 
de vaciador e imsíalar lui electromotor de 1,10 caballos de 
fuerza en el Mercado de Atocha, cajóifiiúmero 34; para esta­
blecer un café bar en fa calle de Diego de León, 63; para la 
venía de maquinaria y accesorios en el paseo del Prado, 30; 
para establecer im taller de vidrio soplado e iiistaiar nn elec- , 
tmiiiotor de un caballo de fuerza en la calle de Fomento, 15, y 
para establecer nn café bar en la del General Pardiñas, 15.

Conceder licencias a D. Alfonso Peña Bœuf, eif concepto 
de propietario de la finca de la calle de Eduardo Dato, con 
vuelta a la de Leganitos y plaza del mismo nombre, para ins­
talar nn ascensor, mi montacargas eléctrico, dos calderas de 
calefacción y para habitar las distintas plantas de que consta la 
referida finca.

Acordar, de conformidad con la Dirección de Vías y Obras, 
el pago de lioras extraordinarias a varios funcionarios admi­
nistrativos de dicho Ramo por los servicios prestados desde el 
mes de septiembre último; debiendo ser cargo ei importe total 
de dichas lloras, que ascienden a 1.890,40 pesetas, al crédito 
consignado en el concepto 577 del presupuesto .vigente.

Aprobar nn presupuesto, importante 50,290, f8 pesetas, for­
mulado por el Servido de Alumbrado para iiislalar éste por 
electricidad eii la glorieta dé Bilbao; debiendo ser cargo dicha 
suma ai crédito consignado en el concepto 6 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1928.

Aprobar un presupuesto, importante 416,12 pesetas, formii- 
lado por el Sei vicio de Alumbrado para instalar dos faroles 
por gas en la calle A de la Colonia de Castañeda; debiendo 
ser cargo dicho gasto al capitnio IV, articulo 1.“ concepto 139 i 
del presupuesto en ejercicio. i

Aprobar nn presupuesto, importante,624,18 pesetas, for- 
iiinlado 'por el Servicio de Alumbrado para instalar tres farole.s 
porgasen la calle B de la Colonia de Castañeda; debiendo 
ser cargo dicho gasto a los inismos capitnio, articulo y,con­
cepto que el anterior.

Conceder licencias pura diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir un pabellón en el piso ático de la casa 
número .38 del paseo del ITado; para rasgar dos huecos de 
fachada en la planta baja y primera crujía de la finca iiiíme-

ros 35 y .37 de la calle de Fnencarral; para in.stalar a.scensores 
en la finca número 5 de la de Felipe ¡V y en la de la Sierra, sin 
número, Parque Urbanizado; para ejecutar obras de reforma 
consistentes en demolición y refuerzo de piso para colocar nn 
depósito y construir un piso en la finca número 29 de la calle 

■de Ainaniei; para construir un hotel en la del Marqués de Za­
fra, sin luímero; para construir una casa en el pasaje de la Fuii- 
dadón, sin número; para construir una azotea en la calle de 
Iriarte, 21; para construir mía-vaquería y un edificio adosado 
para vivienda en la de Cartagena,.92, con vuelta a la de Mé­
jico; para constrifr un garaje en la de Cartagena, 97 al 101, 
para construir naves destinadas a tintorería en ia de Gómez 
Ortega, 30 provisional; para construir dos cobertizos destina­
dos a almacenes en la de Santa Juliana, 4, y para ejecutar 
obras de ampliación en la del Marqués de Zafra, 3.

Abonar, con cargo al concepto 96 del vigente presupuesto 
de gastos, la cantidad de 12.Üt)0 pesetas para pago de dietas 
a los Subdelegados de Medicina por reconocimiento a presiui- 
tos dementes, y que el resto, dq 5.970 pesetas que son preci­
sas para cubrir las 17.970 pesetas que importan tales reconoci­
mientos, se liabilite por transferencia del remanente que resul­
tó de la incorporación del presupuesto pasado a! vigente.

Conceder licencia a doña Inés Jiménez de Oriosa para ocu­
par una parcela en la Necrópolis del Este de una superficie 
total de 12 metros cuadrados, por iodo ei tiempo de existencia 
de ésta, previo pago de lá cantidad de 1.200 pesetas, a razón 
de 100 pesetas metro cuadrado.

Tomar en consideración y darles ia tramitación legal co­
rrespondiente a las siguientes proposiciones:

Una intere.saiido se acuerde promover los oportunos expe­
dientes de incautación con arreglo a la ley de todo solar que 
no pague tributos miiulcipales por ignorar,sus propietarios o no 
tenerlos, a fin de que se ada,re la situación legal de todos los 
terrenos que están en situación igual.

Oli'a interesando se acuerde abrir con ui gencia nn concurso 
para adquirir en arrendamiento un local donde trasladar la 
Casa de Socorro sucursal de la Latina, que amenaza mina 
donde hoy está instalada.

Otra interesando se acuerde la instalación de aceras de 
cemetrto en ambos lados de la calle de Antonio í-ópez, con 
arliolado, y regularizando y saneando la entrada de la calle 
por ei Fuente de Toledo.

Otra interesando se ordene una revisión de los locales des­
tinados a porterías en averiguación de los que reúium las debi­
das condiciones de habitabilidad, y a fin de poder obligar a los 
propietarios de fincas a dotar de suficientes garantías las babi- 
tacioiies dedicadas a la custodia de edificios de propiedad par­
ticular. .

Otra interesando se encargue al escultor José María Palma 
el modelado de im busto de Joaquín Costa, para ser instalado 
en el Grupo escolar que lleva su nombre en el paseo de los 
Pontones.

Otra interesando se acuerde abrir mi concurso libre para 
adquirir en arrendamiento locales en los cuales se establezca 
la E.scuela de Sordonuidos y Ciegos que hoy sostiene el 
Ayuntamiento en la calle de la Magdalena,

Otra interesando se acuerde que en lo sucesivo se prohíba 
a los Guardias municipales el luso del sable, sin perjuicio de 
autorizar a la Alcaldía para dotar de armamento a determinado 
número de Guardias que por la naturaleza de su fimdóii se 
creyera necesario proveerles del revólver de reglamento.

Otra interesando se acuerde destinar el solar municipal de 
la Ronda de Valencia, esquina a la calle de Fray Luis de León, 
a la construcción de viviendas para Maestros.

Otra interesando se ordene a los técnicos municipales 
hagan el estudio necesario del alumbrado especial para el 
paseo de codies del Parque de Madrid, así como para los va­
rios paseos que parten de aquél.

Otra interesando que las obras de pavimeiitacióii de la glo­
rieta de entrada a la Necrópolis, consignadas en el presupues­
to extraordinario, sean de las primeras que se realicen al poner 
éste en vigor, y que teniendo eii cuenta la insuficiencia de-la 
cantidad que se consigna en el presupuesto ordinario para el 
año" próximo cou destino a arreglo de calles y rebacbeo y cons­
trucción de aceras, se suplemente el resto de la cantidad que 
faite para la completa ejecución de estas obras con cargo al 
presupuesto extraordinario recientemente aprobado, y que es­
tos trabajos corran a cargo de la Dirección de Vías públicas
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municipales; d^iendo, toda vez que no existe consignación 
en el presvipuesto ordinario para el año próximo con destino 
a la conservación de los parques y jardines existentes en la 
Necrópolis, ni tampoco para efectuar nuevas plantaciones 
y obras de jardinería en el interior y en ios recintos exterio­
res de la entrada de pórticos, asi como la instalación de vive­
ros en la zona llamada de defensa alrededor del Cementerio, 
encargarse la Dirección de Parques y Jardines de realizar 
dichos trabajos.

Otra interesando se ordene la pavimentación de la calle 
Nueva del Este, que empieza en la de Alcalá y se encuentra 
en lamentable estado, con la piedra que se levante del casco 
de la población.

Sesión oedlnapla del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
_ Se acordó: Nombrar a D. Sergio Telmo, con carácter inte­

rino y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza 
vacante de Fiel pesador del Matadero, con el haber anual de 
3.500 pesetas.

Quedar enterada de iiua comunicación de la FOesidenda 
del Real Consejo de histruccióii pública haciendo constar que 
en sesión de 12 del corriente acordó constase en acta la satis­
facción con que veia la acertada gestión de ia Alcaldía al fren­
te del cargo que tan dignamente desempeña en relación a Ins­
trucción primaria de esta Corte, y felicitarle, asi como al 
Ayuntamiento, por el acuerdo de destinar 10.000.000 de pe­
setas para la construcción de locales Escuelas, que, de acuerdo 
con el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
manera tan eficaz ha de contribuir a resolver tan necesario e 
importante problema.

Librar al señor Director de Arquitectura, con cargo al con­
cepto 470 del vigente presupuesto, la suma de 7.842,22 pese­
tas para que abone las obras ejecutadas eii el Instituto Infanta 
Beatriz, bajo su dirección, por orden de la Alcaldía.

Quedar eiiteiada de un oficio del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia comunicando, a los efectos del 
artículo 108 del Estatuto Municipal, que no existe infracción ni 
extra limitación legal en la inodificadóii de los artículos 6 .” y 7 .“ 
del Reglamento de Mercados en la fonjia recientemente acor­
dada por el excelentisftno Ayuntamiento Pleno.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia dictada en ia reclamación formulada ante 
el mismo por D. José Loiídrés Alfonso contra acuerdos de la 
Alcaldía en expediente sobre el arbitrio de calderas de cale­
facción de la finca número 2 de la Travesía de Belén.

Interponer recurso de queja ante el Tribunal ecoiióniico- 
administrativo central con motivo de comunicación del eco­
nómico-administrativo de la provincia insistiendo en sn negati­
va a notificar al Ayuntamiento la sentencia dictada por el Tri­
bunal Contencioso adminiistrativo provincial en la redamación 
formulada por D. Rafael Rodríguez por el arbitrio de inquili­
nato del piso segundo centro de la finca número 14 de la 
Avenida del Conde de Peñalver,

Jubilar por imposibilidad física al Guardia minierò 90 de 
Policía urbana, D. Venancio Laria Vülamayor, y asignar a 
dicho interesado el haber pasivo de 2.2,58.44 pesetas anua­
les, 75 por 100 de las 3.011,25 que a razón de 8,25 pesetas 
de jornal diario le sirven de regulador.

Jubilar al Guardia distinguido número 4 del escuadrón de 
Policía urbana, D. Segundo Lebracóii Abarca, por imposibili­
dad física debidamente comprobada para el desempeffo del 
cargo, y asignar a dicho interesado el haber pasivo de 2f774 
péselas amiales, 80 por 100 de las 3.467,50 jqne a razón de
9,50 pesetas de jornal diario le sirven de regulador. ^

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al Guar­
dia número 868 de Policía urbana, D, Saturnino Peñalva Pas­
tor, y asignar a dicho interesado el liaber pasivo de 1,752 pe­
setas anuales, 60 por !0U de las 2.920 que a razón de 8 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador.

Quedar enterada de ima comunicación de la Secretaria de 
la Unión de Municipios Españoles comunicando a la Alcaldía 
y a la Corporación que el V Congreso Nacional Municipa- 
lista  ̂ en su sesión plenaria de 11 de octubre último, acordó 
por unanimidad que se hiciera constar en acta el agradeci-

iniento de la Asamblea y se concediese un voto de gracias 
a D. Mariano Berdejo Casañal, Secretario de Ayuntamiento, 
y a los funcionarios D. Manuel Saborido Soler, D. Esteban 
Nicanor Puga Sancho, D. Manuel Fraile Martin de las Ventas, 
D. Carlos Pizarroso de la Vega, D. Luis Nogales González, 
D. Alejandro Pizarroso Bono,, D. Matías Fraile Martin de las 
Ventas, D. Andrés Llovet Vergara, D. Bernardo Giner de los 
Ríos y D. Alejandro Pizarroso de la Vega, por la valiosa 
cooperación que se sirvieron prestar con su excelente labor 
a los trabajos que llevó a cabo dicho Congreso. ’

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de no­
viembre último por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el ejercicio de 1930.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
núsióti Municipal Permanente durante el mes de noviembre 
último.

Designar a D. Constantino Merino Raso para ocupar la 
plaza de Agente ejecutivo municipal de la segunda zona (dis­
trito de Biienavista).

Solicitar el asesoramiento de tres Letrados de primera cuo­
ta con referencia al expediente de revisión de precios del sal­
do de liquidación general de las obras del nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados a favor de la Sociedad contratista 
J .  Eugenio Ribera y Compañía, ascendente a la suma de 
1.475.153,21 pesetas.

No aprobar el acta de avenencia suscrita por los peritos de 
las partes para expropiar la finca número 1 de la calle de Tu­
descos, con vuelta a la plaza de; Santo Domingo, incluida en 
el proyecto de enlace de esta plaza con la del Callao; proseguir 
la tramitación del expediente de coníormidad con los preceptos 
del reglamento de obras, servicios y bienes niunicipales.'y pro­
ceder en momento oportuno, si ello fuese necesario, a la incau­
tación del iimuieble, mediante la consignarión del depósito pre­
venido en ei mencionado reglamento. ,

Nombrar Auxiliar femenino de Bibliotecas circulantes y de 
los Parques de Madrid a la señorita Juana Espiiiós y Orlando 
como resultado de los ejercicios verificados al efecto, y por 
considerarla, como consecuencia de los mismos, con aptitud 
bastante para su desempeño,

■ Elevar consulta al Ministerio de la Gobernación con motivo 
de la aportación del excelentísimo Ayuntamiento a la suscrip­
ción abierta para el homenaje nacional al excelentísimo señor 
General D. Miguel Primo de Rivera, Marqués de Estella, a 
fin de que por la Dirección general de Administración local y 
subsiguiente Real orden se determine y aclare el concepto de 
los gastos impiitable.s al capitulo de Imprevistos, tanto en los 
términos generales qae comprende el párrafo tercero del ar­
tículo 10 del Reglamento de Hacienda immicipal como en 
cuanto conviene a las excepciones de la regla general del ex­
presado párrafo, coa determinación concreta a la resolución de 
la consulta de cuáles sean tales excepciones y alcance también 
del articulo 296 del Estatuto, quedando eu suspenso este asun­
to hasta que por la Superioridad sea resuelta dicha consulta, 

.i (-1 cfiidln tie 18.287 neseta.s naraAutorizar el gasto de 18.287 pesetas para la adquisición de 
las prendas de uní forme concretadas por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios con destino al repuesto del almacén; que 
esta adquisición se realice del contratista de la subasta efec­
tuada para smninistro de vestuario y a los mismos precios 
fijados por él en su proposición, y que el importe de la adqui­
sición sea cargo a la ecoiiumía obtenida en el concepto 130 del 
vigente presiqiuesto de gastos del Interior, por la baja del 
33,33 por 100 en el precio de la contrata de suministro de uni­
formes celebrada anteriormente.

Autorizar Jos siguientes gastos con destino a las atenciones 
que sé indicali del Servicio contra Incendies durante e! cuarto 
trimestre: Con cargo al crédito consignado eu el concepto 132 
del vigente presupuesto de gastos, «Para conservación del mo­
biliario y menaje», 330,95 pesetas, y con cargo a! concep­
to 133, «Para pago del servicio telefónico», 1,500 pesetas; 
autorizar e! gasto global de 34.000 pesetas para pago de dis­
tintas atenciones, cuyos suministros son hechos por las contra­
tas vigentes, y con cargo al crédito suplemeiitado por igual 
cantidad en el concepto 129 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

hichiir eii las Ordenanzas municipales vigentes las siguien­
tes reglas especiales respecto a la instalación de freidurias, en
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vista de ía propuesta de la Junta Municipal de Sanidad: Queda 
proliibfda la iiistalación de freidurías de pescados galliiiejas y 
buñuelos en tabernas, bares o cualquier otro establecimiento, 
a no ser que se bailen provistas de boriiillas o fogones con sus 
í orrespondientes salidas de humos y campanas para la recogi­
da de gases, conforme a lo dispuesto en estas Ordenanzas 
municipales.

Disponer como de más urgente realización las siguientes 
pavimentaciones que se señaiaii por la Dirección de Vías y 
Obras para ser ejecutadas en el próximo año de 1931: calles 
de Santa Engracia, Ave María, Floridablanca, Malasaña, Di­
vino Pastor, Corredera Baja de San Pablo, Corredera Alta de 
San Pablo, Alberto Boscli, Espalter, plaza de Murilio, Cava 
de San Miguel, Cuchilleros, accesos a la Necrópolis, Casado 
del Alisal, plaza de la Villa, Sacramento, plaza del Cordón, 
Embajadores, plaza de España y Rondas de Atocha y de Va­
lencia; aprobar los presupuestos redactados al efecto por la 
Dirección de Vías y Obras; encomendar su ejecución a las con­
tratas vigentes, y proceder a incoar el oportuno expediente 
para determinar la procedencia de aplicar las contribuciones 
especiales dispifcstas en el capitulo ül del vigente Estatuto 
Municipal.

Conceder una gratificación de I .(M) pesetas anuales, paga­
deras por dozavas partes, a los empleados administrativos que 
prestan continuamente el servicio en dias festivos en tas Casas 
de Socorio, de modo que sea uno por cada dependencia y por 
este año, con cargo al concepto 200 del vigente presupuesto.

Nombrar a doña Rosa Bizarro Caba, establecida en !a calle 
de Ai demíins; 11, y como cotiseciiencia del concurso celebrado 
al efecto, como encargada del despacho de medicamentos en 
la tercera sección farmacéutica de la Beneficencia Municipal 
del distrito de Biienuvista.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, Farmacéutica encargada del despacho de medicamentos 
eii la tercera sección farmacéutica del distrito de Chamberí a 
doña Petra Asimción Vidal y Píamelo, establecida en la calle 
de Eloy Gonzalo, 27.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto. Farmacéutico encargado del despacho de médicameiitos 
en la sexta sección farmacéutica del distrito de la Inclusa a 'don 
Santiago Llano Caiitalapiedra, e.stableddo eii la glorieta del 
Puente de Toledo, 2. .

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto. Farmacéutica encargada del despacho de medicamentos 
en la séptima setcióii farmacéutica del distrito de la Inclusa a 
doña Candelaria de Mora Frutos, establecida eii el paseo de 
las Delicias, 75.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, Farmacéutica encargada del despacho de medicamentos 
en la quinta sección farmacéutica del distrito de Palacio a don 
Joaquín Losada l^inedo, establecido en el paseo de la Florida, 
número 23.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, Farmacéutica encargada del despacho de medicamentos 
en la segunda sección farmacéutica del di.strito de la Universi­
dad a doña Angela García Taheño Alba, establecida en.la calle 
de la Palma, 75.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, a D. Juan José Cruz Garda Rodríguez, establecido en 
la calle de San Vicente, 28, Farmacéutico encargado del des- 
paclio de medicamentos en ia tercera sección farmacéutica del 
distrito de la Universidad.

 ̂ Nombrar, de conformidad con el señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, en cumplimiento a lo 
preceptuado en el ¿irticulo 5 °  del vigente reglamento de la Be­
neficencia Municipal, a los señores que a continuación se men­
cionan para ocupar los cargos vacantes de Vocales de la Junta 
de Beneficencia del referido distrito: D. Ensebio Alvaro Gra­
cia, D. Arturo Rodríguez de Terán, D. Manuel Fernández 
Aedo, D. Santiago Espinosa, D. Carlos Herráiz Regúlez, don 
Ediiarclo Arenal, D. Antonio CilTioffa, D. Antonio Bravo, don 
Teodoro González, D. Nicanor Villalta, Exemo. Sr. D, Carlos 
I’rats y D, Juan García Revenga, y en cuanto a los Vocales 
femeninos, a la señora doña Fermina Rubinsy Garbia, señorita 
Carolina Regúlez, señorita Milagros Lara, señorita María San- 
fiz de Alvaro y señora doña María Teresa López Rnfilanzas; 
debiendo invitarse, en cuanto a los Vocales obreros a que se 
refiere el citado artículo, a ias Sociedades obreras que teiigaji

derecho a designar dichos representantes a qye con la posible 
urgencia ¡o verifiquen, a fin de que pueda quedar completa 
dicha Junta de Beneficencia.

Modificar el acuerdo que adoptó la Comisión Municipal 
Permanente en 29 de octubre últimn respecto a la adjudica­
ción de una parcela de terreno inedificable procedente del 
suprimido camino de Aceiteros, en el sentido de declarar que 
la verdadera superficie que contiene la parcela que se apropia 
a D. Fernando Fernández Laguna para su solar colindante con 
aquélla, con fachada al citado camino, es la de 6,66 metros 
cuadrados, que al precio de 51,52 pesetas uno, importan la 
cantidad de .143,12 pesetas.

Apropiara los Sres. D. Gabriel Perdiguero y.D . Fulgen­
cio Hermira las parcelas D y E del plano de tira de cuerdas 
correspondiente, que en junto suman 234 metros cuadrados, al 
precio de 30 pesetas uno fijado por el señor Arquitecto muni­
cipal, para agregarlos al solar que dichos señores poseen, con 
fachada al paseo de los Olmos,

Conceder licencia.s para diversa.s obras en ios sitios que se 
indican: ■

Para construir casas: en la calle del Doctor Gástelo, 6 
provisional; en la calle de Bu-stamante, 5, con vuelta a ía calle 
paificnlar de José María Roquero; tre.s, en el paseo de los 
Olmos, con vuelta a la calle de San Isidoro; en la de San Isi­
doro, sin número, y en ésta, entre ia de Toledo y el paseó de 
los Olmos; para obras de ampliación y reforma: en la calle de 
Monte Esquiiiza, 20; en la de Lista, 26; en la de Zurbano*, 41; 
en la de Abascal, !0, y en la de la Santísima Trinidad, 6; para 
construir una nave en el interior de la finca número 13 de ia 
de Lope de Rueda, y para construir un muro de'cerrainiento de
10,50 metros de largo en el solar número 97 de la del General 
Pardiñas. . , .

Librar a la Maestra nacional doña Angela López de Prado, 
con cargo a lo consignado en el concepto 470 del vigente pre­
supuesto, 32 peseta.s para colocar tapas en los retretes de pár­
vulos y niños de ias Escuelas instaladas en el paseo del Co­
mandante Portea, 6.

Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 500 pe­
setas a la Maestra de sección de Escuelas municipales doña 
Luisa Nieto Cobos, que deberá empezar a percibirlo desde el 
día I del actual. .

Adquirir en arrendamiento, para trasladar !a Escuela que 
dirige la Maestra nacional doña Julia Peguero, instalada 
actualmente en la casa número 1 de la calle de las Fuentes, el 
piso principal de la casa número 2 de la plaza de Oriente, por 
e! alquiler anual de 6.600 pesetas.

Dejar sin efecto la clausura de las Escuelas de ninas y pár­
vulos instaladas en el pabellón del Parque de la Florida, enco­
mendando al Director de Arquitectura municipal, Sr. Bellido, 
que realice las. reparaciones que sean de rigor para que conti­
núen funcionando después de las vacaciones de Navidad,

Librar a la Directora de la segunda expedición e.scolar mu­
nicipal a la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, doña Car­
men de Castro, con cargo a lo consignado en el concepto 482 
del vigente presupuesto de gastos, las 90 pesetas que importan 
determinadas reparaciones en los tres hoteles de dicha Co­
lonia.

Abonar, con cargo a lo consignado en el concepto 550 del 
vigente presupuesto de gastos, a los cinco alumnos propuestos 
por el Rectorado de la Universidad Central, que figuran en la 
relación que se une al expediente, ios premios en metálico de 
1.000 pe.setas cada uno a que se refiere el citado concepto.

Acordar que las do.s Escuelas nacionales de niños instala­
das en el pi.so principal de la casa número 2 de la Travesía de 
Trnjniosse trasladen a los locales de la planta baja de la misma 
finta, previas las obras de adaptación exigidas por los Vocales 
Sres. Masip y Domínguez Espnñes, abonando por cada uno 
la cantidad anual de 2.625 pesetas, siempre que e! propietario 
realice por su cuenta dichas obras a satisfacción del Vocal 
Arquitecto de la Junta.

Encomendar a la Dirección de Arquitectura municipal la 
realización de las reparaciones interesadas por la Directora 
del Grupo escolar Riiiz Giménez, y que las 500 pesetas en que 
filé calculado su importe se abonen en su día con cargo a lo 
consignado en el concepto 482 del vigente presupuesto de 
gastos.

Destinar el edificio denominado Asilo Tovar, propiedad 
del Ayuntamiento, a la construcción de un Grupo escolar na-
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cional de ninas y párvulos, y que la Dirección de Arquitectura 
municipal se encargue de formular el proyecto definitivo, 
utilizando en lo posible lo que está construido actualmente.

Adjudicar a la casa R. Oyarzun y Compañía, por el precio 
de71.40ü pesetas, el suministro de 17 bá.sculas automáticas, 
ajustadas a la oferta y modelos presentados y con arreglo a 
las bases del concurso, para implantar en los Mercados de 
abasto la intervención acordada en sesiones de 8 y 22 de octu­
bre último.

Nombrar Profesor de quinta clase de violoncello de la Banda 
Municipal al opositor D. Vicente Hernández García para ocupar 
la plaza de que se trata, por considerarle con aptitud relevante 
para el desempeño del cargo objeto del concurso.

Adjudicar el concurso para la instalación de calefacción en 
la primera Casa Consistorial a la casa Aza, en el precio de pe­
setas 38.958, pero con la advertencia de que no podrá comen­
zar. las obras hasta que haya terminado la temporada y, por 
consiguiente, no fnncioiie la instalación actual.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para ampliación de taller de 
grabado e instalar dos electromotores de 0,25 caballos de 
fuerza cada uno en la calle del Ave María, 50; para instalar 
una cámara frigorífica y nti electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la de Don Ramón de la Cruz, 40; para instalar im 
aparato de rayos X en la de Sagasta, 10; para instalar mía 
cámara frigorífica y tres electromotores con fuerza total de 
2,25 caballos en la de la Corredera Alta de San Pablo, 1; 
para instalar un aparato de soldadura eléctrica, un electro­
motor de diez caballos de fuerza y una dínamo de once en la 
Dehesa de la Arganzuela, calle C, manzana 17; para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle de Embajadores, 80, 
y para ampliación de industria de tinte e instalar un electro­
motor de 4,50 caballos de fuerza en la de las Margaritas, 17 
provisional.

Denegar la licencia solicitada para taller de coches (garaje) 
en la calle del Castillo, 20,

Denegar la licencia solicitada para garaje en la calle del 
General Pardiñas, 29.-

Expropiar, mediante la formalización del correspondiente 
documento y como resultado de la tira de cuerdas verificada 
para colocar en alineación oficial la finca mimero 4 de la calle 
de San Opropio, una parcela de 50,35 metros cuadrados, tasada 
por el Arquitecto tinmicipal y aceptada por el propietario a 
razón de 289,80 pesetas, y que e! valor de la superficie expre­
sada, que es de 14.591,43 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en e! concepto 572 de! presupuesto vigente.

Expropiar y apropiar, como resultado de la tira 'de cuerdas 
efectuada para colocar en alineación oficial el solar sito en la 
plaza de Santa Bárbara, con vuelta a la calle de San Opropio, 
dos parcelas; la primera de 111,162 metros cuadrados y la 
segunda de 7,024 metros cuadrados, tasadas por el técnico 
municipal y aceptadas por el propietario en 354,20 y 386,40 
pesetas el metro cuadrado, respectivamente.

Expropiar, como consecuencia de la avenencia celebrada 
al efecto por las partes, de conformidad a lo determinado en 
el reglamento de obras, servicios y bienes municipales, una 
parcela de 71,92 metros cuadrados que resultó de la lira de 
cuerdas verificada para colocar en alineación oficial las fincas 
números 11 y 13 de la calle de la Paz.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un edificio en la calle de Alfonso XI, 4; 
para construir un pabellón en los patios existentes entre los 
edificios A y B del paseo bajo del Rey; para ejecutar obras de 
reforma en la Carrera de San Jerónimo, 45 y 47, y para insta­
lar calderas de calefacción en la Carrera de San Jerónimo, 33, 
y en la plaza de la Lealtad, 2.

Para construir casas: en !a calle de Josefa Fernández 
Buterga, sin número; en la de América, 1; en el lote núme­
ro 55, A, de la de Gerardo Cordón; en la de Mendoza, lote 
número 112, B, y en la de Tomás Cuesta, lote número 25, B, 
del barrio de la Elipa; para hotel, en la de Vinaroz, 46; para 
nave y horno destinado a laboratorio, en el interior de la finca 
mimero 4 de la de San Salvador; para pabellón, en la calle 
Nueva de la Fuente del Berro, 26; para dos naves, en la de 
Nicolás Godoy, 3, y para sótano, en l¿¡ finca sita en la de Bé- 
jar, esquina a la de Iriarte.

Para obras de ampliación: en la pradera de ios Abades, 
sin número, y en la calle de José del Río, 10.

Conceder al obrero municipal D. Francisco Cenón Martí­
nez la pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 1(X) 
de las 6,75 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven 
de jornal regulador.

'Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se,socorra a la viuda e hijos del obrero 
que fué víctima del hnndimienlo ocurrido en la calle del Qra- 
fal con la cantidad que el Ayuntamiento acuerde.

Otra interesando se exima del pago de derechos el enterra­
miento del que fné Capellán Mayor del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Aímudena, recientemente fallecido, teniendo 
en cuenta los veintiocho años de servicios prestados por el 
mismo.

Otra interesando se gratifique a! obrero Hilario Martin Ro­
dríguez, afecto al Parque Automovilista, que con peligro de 
su vida salvó la de una pobre mujer que pretendió suicidarse 
rociando su vestido con bencina, en cuyo acto el citado obrero 
sufrió algunas quemaduras y la pérdida de su abrigo al querer 
evitar el accidente.

Otra interesando.se proceda con urgencia a la pavimenta­
ción de las calles de la Arganzuela, Don Pedro y Angel.

Otra interesando se destine el solarde propiedad municipal 
sito en la calle dei Casino,- contiguo al Grupo Pardo Bazán, 
para campo escolar del indicado Grupo.

Rectificar la fecha de la jubilación de D. Antonio Fernán­
dez San Martín, Médico primero de la Beneficencia Munici­
pal, y que se le considere, por tanto, jubilado con fecha 15 de 
septiembre de 1930, por cumplir en dicho día los veinte años 
de servicios a ia Corporación municipal y haber cumplido an­
teriormente la edad reglamentaria de setenta años, y que se le 
considere comprendido en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 2 de agosto último que le reconoció los .seis anos de ca­
rrera ai Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal y, 
por consiguiente, se le compute este tiempo a efectos pasivos.

Adquirir por gestión directa, como caso comprendido en el 
número 4.° del articulo 164 del P ŝtatnto Municipal, cuatro 
automóviles, por el precio tipo de 49.600 pesetas, o sea a ra­
zón de 12,400 pesetas cada coche, que serán cargo: 37.6tO pe­
setas al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y las 12.000 pesetas restantes a ia disponibili­
dad existente en el concepto 145 del mismo presupuesto, de­
biendo pasar el importe de esta adquisición, de 49.600 pese­
tas, a Resultas al terminar el vigente presupuesto, y conceder 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para que se 
anuncie la admisión de ofertas por ocho días y designe los se­
ñores Concejales que hayan de llevar a cabo la referida ad­
quisición.

Adquirir, previo el oportuno concurso, 26 camionetas para 
el transporte de carnes, con arreglo a las características seña­
ladas por el señor Ingeniero Director del Parque central mu­
nicipal de Automovilismo en su informe de 22 de diciembre, 
y que el importe de las mismas sea cargo a! crédito de pese­
tas 135.000 que figura en el capitulo de Resultas, y al de pe­
setas 99.000 consignadas en el capitulo IV, artículo 1.“, con­
cepto 145 de! vigente presupuesto de gastos, y de no ser 
suficientes las antedichas cantidades, a las economías que se 
obtengan durante el ejercicio en curso en el Parque de Auto­
movilismo o al crédito que oportunamente se habilite.

Subvencionar, con cargo a lo consignado en. el concep­
to 546 del vigente presupuesto de gastos, a los establecí ni len­
tos de carácter educativo que se detallan en e! expediente, y en 
la cuantía que se señala, que se eleva en suma a la cifra de pe­
setas lOO.OtX), y que asimismo, y con cargo a! capítulo de Im­
previstos del vigente presupuesto, se libren 500 pesetas a 
favor del funcionario del Negociado de Enseñanza D. José 
Candela Cuevas en concepto de gratificación, por una sola 
vez, por los trabajos extraordinarios realizados por el citado 
señor, destinándose de dicha cantidad 50 pesetas líquidas para 
cada uno de los cuatro Guardias urbanos que han comprobado 
la existencia, matricula y otros datos que han sido necesarios 
para conceder las subvenciones de que se trata.

Adquirir, con cargo a lo consignado en el concepto 549 del 
vigente presupuesto de gastos, los libros que se detallan en el 
expediente con destino a los Grupos y Escuelas municipales y 
nacionales de esta Corte, librándose su importe, que se eleva 
a la cifra de 19.731 pesetas, directamente a los industriales 
proveedores, previos los justificantes de rigor.
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'romar en coiisitiefacióri y darle la traniitadón correspon­
diente a ima proposición interesando que, tn atención a la 
humanitaria labor que constantemente viene realizando el 
Cuerpo' de Bomberos de Madrid, y muy especialmente con 
ocasión de recientes accidentes, sea solicitada para diclio 
Cuerpo la concesión de la Gran Cruz de Beneficencia de pri­
mera dase.

Sesión ordinaria del dia 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una’ Real orden del Minis­

terio de Hacienda por la que, aceptando la propuesta formula­
da por la Alcaldía Presidencia,’ nombra al Interventor munici­
pal D. Manuel Cristóbal y Mañas Vocal de la Comisión mixta 
integrada por funcionarios de la Hacienda pública y del Aytm- 
tamíetito encargada'de relaciotiar la contribución territorial de 
las fincas sitas eti la zona del Ensatidie que han de revertir al 
Estado a partir de 1 de julio de 1926, en sustitución de D. Vi­
cente Morón de Burgos, recientemente jubilado.

Quedar enterada de uiia Real orden deUMinislerio de la Go- 
beruación por la que, vistas lasJnstaiicias presentadas a dicho 
Ministerio por la Unión General de Patronos comerciantes e 
Industriales de Madrid, Sociedad M-adrileña de Propietarios de 
mitomóviies de alquiler y Sindicato Libre profesional de obre­
ros del Transporte de Madrid, solicitando se suspenda, por los 
perjuicios que a sus respectivas entidades irroga, y en virtud 
de lo dispuesto eti el párrafo segundo del arttcnlo 260 del 
Estatuto Municipal, el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 
25 de octubre óltimo, que aprobó un régimen para el ejercicio 
en Madrid de la industria de aiitotaxis, y se promueva la cons­
titución de una Couiisión extranuuiicipal para proponer la reso- 
Ilición del asunto, se declara que dicho Ministerio no puede 
suspender el referido acuerdo municipal por iio remiir el caso 
las coiidiciüiies que para'eilo determina la legislación vigente.

Aceptar el fallo dictado por el Jurado que actuó en el coii- 
'Ciirso de auteproyecto.s para la urbanización del E.xtrarradio, 
reforma interior y extensión de Madrid, por el que se acordó

■ que por incumplimiento de alguna o algunas de las condiciones 
impuestas en las bases sea declarado legalmente desierto el

■ concurso, por lo que atañe a la adjudicación de premios; pero
■ que siendo bien patente eP mérito de algunos trabajos des­
arrollados en dichos anteproyectos, de los que el Ayuntamien­
to puede sacar muy provechosas indicaciones al redactar pos- 
ieriomiente un proyecto definitivo, se distribuya la cantidad de 
300,000 pesetas votada al efecto, por medio de retribuciones 
o indemnizaciones a los anteproyectos que a coutiiiuadón se 
expresan: ,

Pesetas

Al anteproyecto número 6, de D. Secmidino Zuazo
Ugalde y l’rofesor Dr. Herman Jansen...............  100,000

AI idem número 4, de D, -Saturnino Ulargui y don
Otto Czekelius................................... ....................  75.tX)0

Ai idem nùmero 2, de D. José Paz Maroto...........  35.000
Al idem nùmero 7, de D. Gonzalo de Cárdenas,

D. José Fernández y D, Agustín Chavarri . . .  35.000
Al idem número 3, de.D. José Luis Escario . . . .  30.000
Al idem nùmero 5, de D. César Cort y Doctor 

Ingetiiero J .  Stubben................................................ 25.000

Que se apruebe la propuesta del Comité técnico ejecuti­
vo; que igualmente se apruebe la propuesta formulada por la 
Direíción de Arquitectura del pensonal que con carácter even­
tual ha de agregarse a la sección de Urbanismo; y que se 
aprueben asimismo las cuentas de los gastos realizados por la 
:Secretaría del Jurado y dietas devengadas por lo.s Vocales de! 
mismo, y que su importe, de 9.252,12 pesetas, se abone con 
cargo al concepto 571 del presupuesto ordinario vigente, «Para 
pago de honorarios de los miembros del Jurado del coucnrso 
internacionarde anteproyectos de urbanización y extensión y 
para ja  exposición e imprevistos del concurson.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Alejandro Fabra Pérez contra acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no por el que se le destituyó del cargo de Jefe de Negociado 
de segunda clase, , _

Adjudicar a U. Timoteo Rojas, por ser su proposición la 
más ventajosa, ei concursilto celebrado al efecto por el Servi-

cio de Obras sanitarias para la adquisición de abrigos y gorras 
para ei persona] de dicho Servicio, y en los precios de 80 pe­
setas el abrigo impermeabilizado, de 75 pesetas el sin imper­
meabilizar y de 9,50 pesetas las gorras.

Aprobar la distribución de fondos del Interior para el mes 
de enero próximo, que importan 13.596.186,70 pesetas.

Aprobar la distribución de fondos del Ensanche para el 
mes de enero próximo, importantes 3.585.716,27 pesetas, con 
aplicación a los créditos consignados en el presupuesto de 193!.

Aprobar las bases para proveer, mediante concurso, nue­
ve plazas de conductores de automóviles del Parque central 
municipal de Automovilismo, dotadas con el jornal de 8,50 pe­
setas.

Nombrar, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto y de conformidad con la propuesta de la Junta consulti­
va del Cuerpo facultativo. Farmacéutico encargado del des­
pacho de medicamentos en la tercera sección del distrito del 
Centro a D. Francisco Alomso y Prado, establecido en la 
calle de Gerona, 1, y plaza de Provincia, 4.

Conceder la excedencia voluntaria, por tiempo mínimo de 
un año, a D. Ramón Roces Zafrilla, Maestro de entrada de la 
enseñanza municipa! benéfico-colegiada, que disfruta el sueldo 
de 3.500 pesetas y presta sus servicios en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma; debiendo ocupar a su reingreso 
el número cuatro de la categoría expresada, que es e! que tie­
ne asignado en la actualidad.

Ascender a Médico segundo de la Beneficencia Municipal, 
con 5,000 pesetas.de sueldo anual, a D. Francisco Plá Laporte, 
número primero de la categoría inferior; nombrar Médico ter­
cero, con 4.000 pesetas de sueldo anual, a favor de D. Enrique 
Prada Vizmaiios. Médico siipeniumerario del turno de antigüe­
dad, y que los expresados ascensos tengan efectos desde el 
día 13 del actual, siguiente al en que se produjo la vacante.

Ascender a la plaza de Capelláu primero de Cementerios, 
con 5.000 pesetas de sueldo anual, a ü . Norberto García Ro­
mero, Capellán segundo, a quien le corresponde ocupar la va­
cante; que la resulta de Capellán segundo de Cementerios 
se provea en forma reglamentaria, y que el referido ascenso 
tenga efectos desde el día 14 del corrieut'S siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Acordar el abono a D, Leopoldo José Ulled, Arquitecto 
municipal, de la cantidad de 670 pesetas, importe de la gratifi­
cación que le corresponde por los trabajos extraordinarios rea­
lizados en el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.

Abonar a D. Gaspar Pérez Gutiérrez, Quardaalmacéii del 
Parque central de Automovilismo, la cantidad de 422,50 pese- 
setas, importe de la diferencia entre el jornal de 10 pesetas 
que ha percibido y el sueldo de 4.500 pesetas que tiene asig­
nada la plaza, desde el 23 de enero a 10 de julio últimos.

Aprobar el proyecto de reglamento de la Escuela municipal 
de Artes iiidiisíriales de Madrid, fomiiilado por el Director de 
dicha institución, D. Jacinto Alcántara; debiendo dejarse en 
suspenso y sin aprobarlo lo que se refiere a la plantilla del pro­
fesorado de la Escuela de que trata el artículo 24 del.proyecto, 
quedando dicha plantilla en la forma que existe en la actualidad.

Conceder la jubilación al funcionario municipal destituido 
D. Antonio Rodríguez Rubiales, con efectos desde el día 1 de 
febrero de 193Ü; debiendo computarse para los efectos pasivos 
el tiempo transcurrido desde su ingreso como empleado de 
plantilla en el Ayuntamiento ha.sta ei día 1 de febrero de 1930, 
deduciendo de este tiempo un año, seis meses y diez y nueve 
días que estuvo cumpliendo condena.

Acceder a la solicitud de doña Margarita Xirgn, concedién­
dole autorización para seguir actuando con su compañía en el 
Teatro Español hasta la segunda mitad del próximo mes de fe­
brero, y que una vez terminada la actuación de doña Margari­
ta Xrrgu continúe la temporada hasta 31 de mayo próximo el 
Sr. Díaz de Mendoza y Guerrero, siempre que previamente se 
apruebe la lista de su compañía y el plan que ha de desarrollar 
durante su actnación.

Reconocer un crédito de 36.078,93 pesetas a favor de don 
José Gutiérrez Corcuera por ios servicios de arrastre y trans­
porte de carnes y despojos del Matadero durante el tiempo 
comprendido del .3 al 21 de diciembre de 1927.

Reconocer un crédito de 47.776,62 pesetas a favor de don 
José Gutiérrez Corcuera, como contratista del servicio de 
transporte de reses y despojos del Matadero, por los prestados 
desde el 20 de mayo al 30 de junio iudnsive de 1929.
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Reconocer a favor de la Compañía de los Ferrocarriles del 
Oeste de España los créditos de 23.863,06 y 14.302,31 pese­
tas como importe del saldo resultante a su favor de la cuenta 
de operaciones realizadas por la misma durante ¡os años 1928 
y 1929, respectivamente, eii el rama! del Matadero.

Inteiponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico-adniinistrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Arturo Carbó Mirapeix, apoderado de la Sociedad anó­
nima Construcciones y Pavimentos, contra el arbitrio sobre li­
cencia de apertura de unas oficinas en d piso segundo de la 
finca números 21 y 23 de la Avenida del Conde de Peña!ver.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Antonio Sáez Fernández Casariego contra el arbitrio 
de inquilinato del piso que ocupa en la finca número 8 de la 
calle de lós Hermanos Bécquer.

Acatar el falló del Tribunal ecbnóinico-admiuistrativo cen­
tra! recaído en la reclamación formulada por la Corporación 
contra otro del provincial declarándose incompetente para co­
nocer de la impugnación hecha contra el liquido ¡inpoiiibie 
asignado por el Registro fiscal de edificios y solares ai quios­
co de la música sito en el paseo de Rosales; debiendo adop­
tarse e! acuerdo de que se trata toda vez que el citado fallo 
del Tribunal económico-administrativo central está de acuerdo 
con lo interesado por ei Ayuntamiento, y autorizarse asimismo 
a la Alcaidía Presidencia para-que eleve escrito al señor Ar­
quitecto Jefe del Registro fiscal de edificios y solares de la 
provincia interesando la exención tributaria de la aludida pro­
piedad mmiicipa!.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo, 
en representación de doña Luisa Manso y Pérez Tafalla, con­
tra el arbitrio sobre incremento del Valor de los terrenos co­
rrespondiente a la transmisión a su favor de la finca núme­
ros 18 y 2ü de la calle de Leganitos y Recodo, 3, y por cuyo 
fallo se acuerda declarar nulo todo lo actuado en el expediente, 
que deberá ser repuesto al momento de la notificación de valo­
res por la Junta administrativa de V'aloraciones a los intere­
sados. '

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamacióti formulada ante ei mismo 
por D. José Pedro Díaz Agero, Conde de Malladas, contra de­
negación de su pretensión de que fuera declarado prescrito ei 
derecho para percibir el arbitrio sobre incremento del v'alor de 
los terrenos por la fransmisión de la finca números 22 y 24 de 
la calle del Tutor, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido.

Acatar el fallo del Tribimai ecoiiomico-administrativo de la 
provincia recaído en la redamación forimiláda ante el mismo, 
en representación de dona Antonia Ramos de tos Ríos, contra 
denegación tácita en expediente sobre exacción del arbitrio de 
solares por los situados en la calle de Alñiaiisa, 43, y en el 
paseo de la Dirección sin número, y por cuyo failo se declara 
que los solares objeto de la reclamación se encuentran sujetos 
al expresado arbitrio.

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la transniisión de la finca nú­
mero 2 de la calle de Donoso Cortés, realizada a favor del 
Hospital de Nuestra Señora del Carmen, en tanto esté destina­
da a los fines benéficos a que actualmente se dedica.

Declarar exenta de contribuir por e! arbitrio sobre incre­
mento del valor de ios terrenos la transmisión realizada a fa­
vor de la Asociación de los Santos Angeles Custodios de la 
finca número 54 de la calle de Ayala, en tanto se halle afecta 
a los fines benéficos a que actualmente se dedica y no fuere 
enajenada.

Dirigir respetuosa solicitud al Gobierno de S. M. iiitere- 
saiulo que eii el caso de que fuera atendida la petición de la 
Asamblea de Diputaciones sobre inia participación en los ingre­
sos immictpaies por patente nacional de circulación, no lo sea 
en perjuicio de los intereses municipales, ya bastante merma­
dos, según im estudio realizado'respecto a la cuestión.

Reconocer un crédito de 3.533,,37 pesetas a favor de la 
Uniiin Eléctrica Madrileña por sinninistro de fluido para el 
alumbrado a las dependencias del Matadero durante el mes de 
diciembre de 1929. .

Reconocer un crédito de 4.950 pesetas por servicios y su-

niinistros efectuados por diferentes ser'iores al Matadero duran- 
rante el mes de diciembre de 1929.

Reconocer nn crédito de 27.344,12 pesetas, importe de 
suministros efectuados éii e! año 1929 a los Servicios de C e­
menterios, Matadero y Laboratorio, incorporados al Parque 
central municipal de Automovilismo.

Reconocer un crédito'de 12.633,50 pesetas, importe de su­
ministros efectuados al Servido de Limpiezas en el año 1929.

Desestimar las dos proposiciones presentadas al concurso- 
de adopción de un sistema de avisadores de incendios para su 
instalación eii el Archivo de Villa, Hemeroteca y Museo ni uni- 
cipaies, a virtud de! derecho que concede al Ayuntamiento Ja  
condición 6 .“ del pliego de condiciones que sirvió de base a 
dicho concurso, dedarándose desierto éste, y que cuando el 
Ayuntamiento lo juzgue conveniente y oportuno se anuncie 
y celebre otro concurso en la forma y condiciones que en su 
día se estime procedente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi- 
co-admiiiistrativas para la adquisición por concurso de siete ca­
mionetas con destino ai Laboratorio Municipul, por importe 
máximo de 80,000 pesetas. ’

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para la adquisición por roncmso de dos 
châssis de una y media toneladas, respectivamente, para el 
Servicio municipal de Cementerios, por importe máximo de 
16.000 pesetas.

Acordar la adquisición por gestión directa del material, 
mobiliario y enseres, etc., que se propone por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro de] distrito de Palacio, necesarios 
para dicha Casa central, para lo cual el Jefe facultativo deberá 
intervenir en la adquisición y fijar sus tipos de acuerdo con el 
Decanp del Cuerpo o con informe de la Junta Cóusultiva, que 
permita establecer im criterio general que favoreíica la unidad 
de tipos, por un importe de 5.ÔOO pesetas.

Aprobar las bases a que ha de ajustarse la provisión, me­
diante concurso, de 66 plazas de conductores de automóviles 
municipales, dotadas con el jornal de 8,50 pesetas.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
invertir la suma de 17.500 pesetas con destino a la adquisición 
de herramientas, maderas, carbón y demás accesorios para 
dicho Ramo durante el cuarto trimestre del corriente año.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Vías y Obras para 
invertir la cantidad de 3tL0Ü0 pesetas para el pago de los ser­
vicios de transportes en general y adniúsición de materiales 
para la conservación de las vías públicas del Ensanche durante 
el cuarto trimestre del corriente ejercicio.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de Vías 
y Obras para invertir la suma de 30.000 pesetas para la con­
servación y entretenimiento de los pavimentos de dicho Ramo 
que no son de cuenta de la contratas vigentes durante el cuar­
to trimestre,del corriente ejercicio. •

Expropiar dos parcelas de terreno ine.dificables, con facha­
das a las calles de Lista y General I’ardiñas, af precio de 77 pe­
setas metro cuadrado fijado por los Arquitectos municipales, 
y la apropiación de las mismas a los dueños de los terrenos 
colindantes, al misino precio de 77 pesetas.

Oficiar a la Dirección general de Primera enseñanza, en 
vísta de la comunicación del Director del Grupo escolar Mag­
dalena Fuentes aceptando la creación de una sección de niños 
en dicho Grupo, dos en la de! Grupo Luis Bello, otras dos de 
niños y una de niñas en el Grupo Joaquín Costa y una de níños- 
y otra de niñas en el Grupo Concepción Arenal, cuya creación 
aparece autorizada en la Real orden del Ministerio de ípstruc-' 
ción pública y Bellas Artes de 3 del actual.

Autorizar al Arquitecto'Sr. Giner de los Ríos para la cons-. 
íriicdón de ima escalera y arreglo de goteras en el Grupo es­
colar municipal San Eugenio y San Isidro, y que tas 5.830 pe­
setas que importan dichas obras, según informe técnico, se 
abonen en su día con carge a lo consignado en el concep-’ 
to 482 del vigente presupuesto de gastos.

Autorizar al ingeniero de Servicios Eléctricos, Sr. Soriano,- 
para que ejecute las reparaciones en la instalación eléctrica de 
la Escuela Bosque, según presupuesto, y qiie las'472,20 pese­
tas en que aparece calculado su importe se abonen' en su 
dia con cargo al concepto 482 del vigente presupuesto de 
gastos.

Librar a la Directora de la Escuela Bosque, doña Flora 
Mateos, y con cargo a lo consignado en el concepto 490 del .

: J i í l 'ilr.
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vigente presupuesto eie gastos, 1.008,80 pesetas para atender 
a los servicios de baños y duchas.

Librara la Directora de la Escuela Modelo las 440 pesetas 
que interesa para el arreglo de dos W. C. y pavimento de los 
mismo.s.

Autorizar al Arquitecto Sr. Giner de los Ríos para realizar 
las reparaciones propuestas por el Sr. Domínguez Esplines en 
las Escuelas instaladas en la casa núinero 9 de la calle de 
Alejandro Rodríguez de esta Corte, y que las 800,73 pesetas 
que importan dichas obras se abonen en su día con cargo a lo 
consignado en el concepto 470 del vigente presupuesto.

Librar a la Maestra nacional de párvulos de la calle de 
Barbieri, Hy'doña Carmen Valentín, las 319,72 pesetas que im­
portan, según informa el Arquitecto, las reparaciones interesa­
das por dicha Maestra.

Lib rar al Maestro de la Escuela nacional de niños instala­
da en /a ca.sa número 10 de la calle de Alberto Aguilera, las 
328,05 pesetas que importan las reparaciones interesadas poi 
dicho Maestro.

Librar al Maestro de la Escuela nacional de niños instala­
da en la casa número 29 de la calle de Calalrava, las 315 pe­
setas en que calcula el Arquitecto de la Junta las reparaciones 
interesadas. ,

l.ibrar a favor de los Vocales de la Junta, Sres. Masip 
y Valcúrcel, las 590 y I.ÜÜO pesetas que figuran coiislguadas, 
respectivamente, en los conceptos 491 y 492 del vigente pre- 
•supuesto de gastos para boti quines, calefacción y limpieza de 
las inspecciones médico-escolares municipales. ■

Jubilar al Maestro sillero-cestero de la Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, D. Crisaiito Prieto Vélez, por haber cumpli­
do la edad reglamentaria, debiendo tener efecto dicha jubila­
ción desde el dia I de enero de 1931. .

Jubilar a jos Oficiales segundos de Administración, don 
Ciriaco Aniediazurra, D. Francisco Gil de Gibaja y D. Juan 
Cancio Expósito, por Imber cumplido la edad reglamentaria, 
debiendo tener efectos dichas jubilacioiie.s desde el dia 1 de 
enero de 1931,

Concederá D, Carlos España Cappon, Oficial segundo de 
Administración, excedente, el derecho de reingi'esar y ocupar 
la primera vacante de Oficial segundo que se produzca y co­
rresponda al tnnio de excedentes.

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 24.305,43 
pesetas para adquirir de las contratas vigentes diversos mate­
riales y efectos con destino a las necesidades del Servicio en 
el cuarto trimestre.

Autorizar al señor ingeniero Jefe de Alumbrado el gasto 
de 250 pesetas para atender, durante el cuarto trimestre del 
año actual, a la manutención y entretenimiento de la caballería 
y carro del Servicio, instalados en un Parque del Servicio de 
Limpiezas, y que al efecto se expida im libramiento por dicha 
suma a favor del Jefe del personal del Servido de Limpiezas, 
a justificar su inversión. ,

Conceder licenciasS para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para establecer mi taller de 
vnlcanizádóii e instalar una caldera y dos electromotores con 
fuerza total de 1,50 caballos en la calle de Castellò, 14; para 
instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la de Bravo Mnrülo, 10; para establecer un 
café bar en la de Miguel Moya, 4; para instalar un aparato de 
diatermia y nn electromotor de dos caballos de fuerza en la de 
la Concepción Jeróniina, 15 y 17; para ampliación de licencia de 
taller de hélices por instalación de dos electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos y uno portátil de dos en la de Santa 
Ursula, 12; para establecer un taller de carpintería mecánica 
e instalar dos electromotores con fuerza total de ocho caba­
llos en la de Jaén, 17; para establecer un café bar en la de 
Alcalá, 10 (Casa de Andalucía); para establecer un café bar 
con bocadillos en la de Jardines, 3, y para establecer un taller 
de fundición al crisol con homo enJa de Francisco Medrano, 
número 4.

Aprobar el contrato celebrado por los representantes mu­
nicipales y del Ramo del Ejército para regular las relaciones 
entre ambas entidades con motivo de las obras de alcantarilla­
do ejecutadas para recoger los desagües del Campamento mi­
litar de Carabanchel, como asimismo el acta de recepción de 
tales obras efectuadas por dicho Ramo, conforme a las condi­
ciones estipuladas en el citado contrato.

Aprobar el gasto de 500 pesetas necesario para la adqni-

sición de materiales y transporte de escombros para el derribo 
del muro de la finca número 2 de la calle del Angel, de pro­
piedad municipal, y construcción de una valla de cerramiento 
de la misma.

Librar al señor Habilitado del material, conforme a la peti­
ción formulada por el señor Director municipal de Arquitectura, 
la cantidad de 1.000 pesetas que se precisan para atender ai 
pago de diversos trabajos que realiza la Brigada Obrera,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
100.090 pesetas, durante el cuarto trimestre del año actual, en 
el abono de la conservación, reparación yjapado de calas en 
pavimentos pétreos y continuos construidos por las contratas 
generales del Estado.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
203.750 pesetas, durante el cuarto trimestre, eu la conserva­
ción, reparación y tapado de calas en pavimentos de asfalto 
y aceras de cemento. '

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el cuarto trimestre, 162.500 pesetas en el abono de la 
conservación, reparación y tapado de calas en empedrados.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el cuarto trimestre, 59.000 pesetas en el servicio de 
transportes y suministro de arena.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
20.00U pesetas, durante el cuarto trimestre, en la adquisición 
de herramientas, combustibles y demás materiales necesarios 
al mencionado Servicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
1,986,50 pesetas en la adquisición de maderas con destino a la 
construcción y reparación de la.s casillas de guarda del Servicio.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
2.987,15 pesetas en la adquisición de materiales con destino 
al pintado de verjas en los jardines públicos.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir tres garajes eu la finca número 7 de la 
calle de Mouteleóii; para construir una carbonera, un gallinero 
y un muro en el jardín de la casa número 15 de la del Rey 
Francisco; para instalar un montacargas eléctrico en la de las 
Infantas, 31; para construir casas en la calle de Francisco Sil- 
vela, 92; en la de Aranjuez, 9, y en la particular de Alfonso 
Cea, sin mtmerü; para un edificio con destino a garaje en la 
calle del Marqués de Ahumada, 19; para vaquería y vivienda 
en la de Mantnano, sin número, y para cobertizo frente al nú­
mero 49 del camino de la Fuente del Berro; para ejecutar 
obras de ampliación en la Avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gal i, 16; en la calle de las Carolinas, 18; en la de Alejandro 
Rodríguez, 17, y en la de Alonso Heredia, 5.

Asignar el nombre de Alejandro Dumas a la calle de las 
Cambroneras. _

Acordar que la calle del distrito de la Inclusa que lleva el 
nombre de Jacinto Verdaguer se sustituya por el del Genera! 
Morillo, eti vista de haberse acordado anteriormente dar el 
primer nombre a una calle de reciente apertura del distrito de 
Bueiiavista prolongación de la de Serrano.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando se autorice a las Profeso­
ras de las Escuelas municipales Eugenio Salazar para llevar a 
cabo el. gasto de 880 pesetas en pintar, arreglar y decorar las 
clases, sala de entrada, habitaciones, arreglo de retretes, poner 
cuchillones, tablones, lavabos y repaso general, todo ello hasta 
alcanzar la referida cantidad.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo provincial por el que, al resolver la reclamación econó­
mica de D. Miguel Alvarez Moya, Conde de Chacón, contra 
acuerdo de la Alcaldía dictaíjo en expediente instruido para 
deducir el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
por la transmisión a su favor de la casa número 19 de la calle 
del Almirante, se revoca dicho acuerdo y se declara nulo todo 
los actuado en el expediente instruido por el Ayuntamiento, 
el cual deberá ser repuesto al momento de la comprobación 
de valores.

Interponer los recursos procedentes contra comunicaciones 
de la Delegación oficial del Gobierno en el Consejo de Admi­
nistración de la Compañía Telefónica Nacioiiaí de España re­
solviendo la discrepancia entre dicha Compañía y el Ayunta­
miento con referencia a la instalación de postes y riostras en 
los paseos Imperial y de las Yeserías, calle de Máiquez, carre­
tera vieja del Este y calle de Carmen Brugtiera.
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Conceder la licencia solicitada por el señor Teniente Alcal­
de D. Amelio Ref^üiez, por doce días, por tener necesidad de 
ausentarse de la Corte para atender a la resolución de asuntos 
propios. , ■

Reconocer a favor de D. Timoteo Rojas el crédito de 
6.573,52 pesetas, importe de materiales para los automóviles 
del servicio del Laboratorio suministrados el año 1927, y su 
abono, tuda vez que no existe en el vigente presupuesto con­
signación adecuada por referirse a atenciones correspondien ■ 
tes a un ejercicio económico ya liquidado, con cargo al crédito 
de 3( Ü.OOÜ pesetas que para los mayores de 3.000 reconocidos 
hasta fin del mes actual figura consignado en el capitulo l, ar­
tículo 4 .“ del presupiie.sto ordinario de gastos del Interior, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno para el próximo año 1931 ; 
debiendo, por cuanto se refiere a otro crédito de 67.258,53 pe­
setas por obras en los Parques central de Desinfección, Anti­
rrábico y provisional sanitario de Mendicidad y material para 
el provisional de mendigos de la Arganznela, volver el expe­
diente a la Comisión de Beneficencia para que se sirva formu­
lar propuesta en su día acerca de si dicho crédito se refiere a 
gastos ya realizados o simplemente a proyecto de presupuesto 
cuya realización necesite ser previamente aprobada, y de si 
se trata de atenciones cuyo importe pueda abonarse con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923, en cuyo caso 
no seria necesario habilitar forma de pago en el presupuesto 
ordinario.

Anunciar y celebrar concurso público para la adquisición 
de dos chassis de camioneta, de tonelada y media, con destino 
al Servicio de Vías públicas; debiendo ser cargo e! importe 
máximo total de esta adquisición, que asciende a 15.000 pese­

tas, al crédito de igtial cantidad consignado en el capitulo de 
Resultas de) vigente presupuesto.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras e! gasto de
12,916,50 pesetas para adquirir vestuario con destino al per­
sonal del Parque central municipal de Automovilismo, con 
cargo al concepto ¡45 del vigente presupuesto.

Autorizar el gasto de 21Q pesetas a que asciende el importe 
de la factura de la casa Pardo por suministro de 70 silbatos 
con destino a los individuos de la Compañía de Circulación; 
debiendo ser cargo el importe de que se trata al crédito con­
signado en el concepto 121 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. '■

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el ga.sto de 
9 924,50 pesetas para adquirir de las contratas vigentes diver­
sos materiales para la sustitución del cerramiento del Parque 
de la Arganznela, y que el gasto de que se trata sea cargo al 
concepto 604 dét vigente presupuesto de glastos del Interior.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras el gasto de 
21.872 pesetas para adquirir de las contratas vigentes diversos 
materiales y efectos para la continuación de las obras de am­
pliación del Parque Zoológico, y que el referido gasto sea 
cargo a] concepto 602 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, -

Nombrar Profesor de quinta clase de oboe y corno inglés 
de la Banda Municipal a D. Antonio Pastor Aldoaín, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, por considerarle con aptitud sufi­
ciente para el desempeño del cargo, ■

Declarar desiertas las oposiciones para proveer una plaza 
de Profesor de quinta clase de trompa de la Banda Municipal.

Madrid, 24 de enero de 1931.— El Secretario, M. B e r d e j o .

IMPRENTA MUMCÌPA1.

Ayuntamiento dé Madrid




